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DECRETO NUMERO 2811 DE 1974 
(dciiembre 18) 

por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos Naturales 
"Renovables y de Protección al Medio Ambiente. 

El Pres idente de la República de Colombia, en ejercicio de 
las facul tades ex t raord inar ias confer idas por la Ley 23 de 
1973 y previa consul ta con las comisiones des ignadas por las 
Cámaras Legislat ivas y el Consejo de Estado, respectiva-
mente . 

"DECRETA : 

EL S I G U I E N T E SERA EL T E X T O DEL C O D I G O NACIO-
NAL DE R E C U R S O S NATURALES RENOVABLES Y DE 

P R O T E C C I O N AL M E D I O AMBIENTE 

T I T U L O P R E L I M I N A R 

CAPITULO UNICO ' 

Articulo El ambien te es pa t r imonio común. El Estario y 
los par t icu lares deben par t ic ipar en su preservación y m a -
nejo . que son de uti l idad pública e interés social. 

La preservación y m a n e j o de los recursos na tu ra l e s reno-
vables también son de uti l idad pública e interés social. 

Art iculo F u n d a d o en el principio de que el ambiente 
es pa t r imonio común de la h u m a n i d a d y necesario pa ra la 
supervivencia y-el desarrol lo económico y social de los pue-
blos, este Código t i ene por objeto: 

1. Lograr la preservación y res taurac ión del ambien te y 
la conservación, m e j o r a m i e n t o ' y utilización racional , de "los 
recursos na tu ra l e s renovables, según criterios de equidad que 
aseguren el desarrollo a rmónico del hombre y de dichos 
recursos, la disponibil idad permanente ' de éstos y la máx ima 
par t ic ipación social, pa ra beneficio de la salud y el bienestar 
de los presentes y f u t u r o s hab i t an t e s del te r r i tor io nacional . 

2. Prevenir y cont ro lar los efectos nocivos- de la explo-
tación de los recursos na tu ra l e s no renovables sobre los de-
m á s recursos. 

3. Regular la conducta h u m a n a , individual o colectiva y la 
actividad de la Adminis t ración Pública, respecto del a m -
biente y de los recursos na tu ra l e s renovables y las relaciones 
que surgen del ap rovechamien to y conservación de tales re 
cursos y de ambiente . 

Art ículo 3"? D e acuerdo con. los objetivos enunciados, el 
p resente Código regula : 

a) El m a n e j o de los recursos na tu ra l e s renovables, a 
saber : 

1. La a tmós fe ra y el espacio aéreo nacional . 
2. Las aguas en cualquiera de sus estados. 
3. La t ierra , el suelo y el subsuelo. 

. 4 . La f lora. 
5. La f a u n a . 
6. Las f u e n t e s p r imar ias de energía no agotables. 
7. Las pendientes, topográf icas con potencial energético. 
8. Los recursos geotérmicos. . 
9. Los recursos biológicos de las aguas y del suelo y el 

subsuelo del mar terr i tor ia l y de la zona económica de domi-
nio cont inenta l e insular de la República. 

10. Los recursos del paisaje . 
b> La de fensa del ambien te y, de los recursos na tu ra l e s 

renovables con t ra la acción nociva de^fenómenos na tu ra l e s ; 
c) Los demás elementos y fac tores que c o n f o r m a n el a m -

bienté o in f luyan en el denominados en este Código elemen-
tos ambientales, como. -

1. Los residuos, basuras , desechos y desperdicios. 
2. El ruido. 
3. Las condiciones de vida resu l tan tes de a sen tamien to 

h u m a n o u r b a n o o rura l . 
4. Los bienes producidos por el hombre , o cuya producción 

sea inducida o cul t ivada por él, en cuan to inc idan o puedan 
incidir sensiblemente en el deter ioro ambienta l . 

Artículo 4 ' Se reconocen los derechos adquir idos por pa r -
t iculares con arreglo a la ley sobre los e lementos ambienta.-
les y los recursos na tu ra l e s renovables. En c u a n t o a su 
ejercicio, tales derechos es tarán suje tos a las disposiciones-de 
este Código. 

Artículo 5 ' El presente Código rige en todo el terr i torio 
nacional , el ma r terr i tor ia l con su suelo, subsuelo y espacio 
aéreo, la p l a t a f o r m a cont inenta l y la zona económica o demás 
espacios mar í t imos eo les cuales el ,pais e jerza jurisdicción 
de acuerdo con el derecho in ternacional . 

Articulo 6? La. ejecución de la política ambienta l - de este 
de este Código será func ión del Gobierno Nacional, que podrá 
delegarla en Jos gobiernos seccionales o en ot ras ent idades 
públicas especializadas. 

L I B E O P R I M E R O 

DEL AMBIENTE 

PARTE I 

,DEFINICION Y NORMAS GENERALES DE POLITICA 
AMBIENTAL 

Artículo v? Toda persona t iene derecho a disfruta ' - de 
ambien te sano. 

Artículo 8P Se consideran fac tores que de ter ioran el a m -
biente, en t r e otros: 

a) La contaminac ión del aire, de las aguas, del suelo y de 
los demás recursos na tu ra l e s renovables. 

Se ent iende por con taminac ión la a l teración del ambien te 
con sus tanc ias o fo rmas de energía pues tas en él, por activi-
dad h u m a n a ó de la na tura leza , en cant idades , concentracio-
nes o niveles capaces de in te r fe r i r el bienestar y la salud de 
las personas, a t e n t a r cont ra la f lora y la f auna , degrada r la 
calidad del ambien te de los recursos de la Nación o de los 
part iculares . 

Se ent iende por c o n t a m i n a n t e cualquier elemento, com-
binación de elementos, o fo rma de energía que actual o po-
tencia lmente pueda producir a l teración ' ambien ta l de las 
p recedentemente descritas. La con taminac ión puede ser f í -
sica, química o biológica; 

b) La degradación, la erosión y el revenimiento de áltelos 
y t ierras; 

c> Las a l teraciones nocivas de la topograf ía ; 
d) Las a l teraciones nocivas del f lu jo n a t u r a l de las aguas ; 
e). La sedimentac ión en los cursos y depósitos de agua ; 
f ) Los cambios nocivos del lecho de las aguas; 
g.i La extinción o disminución cuant i ta t iva o cual i ta t iva 

de especies an imales o vegetales o de recursos genéticos; 
h) La introducción y propagación de en fe rmedades y de 

plagas; 
i) La introducción, utilización y t r anspor te de' especies 

animales o vegetales dañ inas o de productos d e ' s u s t a n c i a s 
peligrosas; 

ji La al teración per judic ia l o ant ies té t ica de pa isa jes n a -
turales; 

k) La disminución o extinción de fuen t e s na tu ra l e s de 
energía p r imar i a : 

1) La acumulación o disposición inadecuada de residuos, 
basuras , desechos y desperdicios; 

m) EÍ ru ido nocivo; 
n) El uso inadecuado de sus tancias peligrosas; 
o) La eutr i f icación, es decir, el crecimiento excesivo, y anor -

mal de la f lora en lagos y lagunas ; 
p) La concentrac ión de población h u m a n a u rbana o rura l 

en condiciones habi tac ionales que a t en t en cont ra el b ienestar 
y la salud. 

Articuló 9? El uso de elementos ambienta les y de recursos 
na tu ra l e s renovables, debe hacerse de acuerdo con los si-
guientes principios: 

a) Los recursos na tu ra l e s y demás elementos amb ien t a -
les deben ser uti l izados en fo rma eficiente, p a r a lograr su 
máximo aprovechamien to con arreglo al in terés general de 
la comunidad y. de' acuerdo con los principios y objetos que 
or ien tan este Código;.. 

b> Los recursos n a t u r a l e s y demás elementos ambientales , 
son in terdependientes . Su utilización se l iará de m a n e r a que, 
en cuan to sea posible, no in t e r f i e ran en t re sí. 

Ci -La utilización de los elementos ambienta les .o de los 
recursos .na tura les renovables debe hacerse sin que lesione el 
interés general dV la comunidad , o el derecho de terceros; 

d) Los diversos uso que pueda tener un recurso n a t u r a l 
es ta rán su je tos a las pr ior idades que se de te rminen y deben 
ser realizados coord inadamente , pa ra que se puedan cumplir 
los' principios enunciados en los ordinales precedentes ; 

e.) Los recursos n a t u r a l e s renovables no se podrán uti l izar 
por encima de los l ímites permisibles que; al a l te ra r las ca-
lidades físicas, químicas o biológicas na tura les , produzcan el 
agotamiento o el deter ioro grave de esos recursos ó se per -
turbe el derecho a ul terior util ización en c u a n t o ésta con-
venga al interés público; 

f) La planeación d e l ' m a n e j o de los recursos na tu ra l e s re -
novables y de los e lementos ambienta les debe hacerse en 
fo rma integral , de- tal modo que contr ibuya al desarrollo"" 
equilibrado u r b a n o . y rural . P a r a bienestar de la comunidad , 
se. es tablecerán v conservarán , en ios centros u rbanos y sus 
alrededores, espacios cubiertos de vegetación. 

PARTE II 
4 

DE LOS ASUNTOS AMBIENTALES .DE AMBITO O 
INFLUENCIA INTERNACIONALES 

. Artículo 10. P a r a prevenir o solucionar los problemas a m -
bientales y regular la utilización de recursos na tu ra l e s reno-
vables compar t idos con países l imítrofes y sin per juic io de 

¡ los t r a t ados vigentes, el Gobierno p rocura rá Complementar 
las est ipulaciones . existentes o negociar otros que prevean 
. a) El recíproco y p e r m a n e n t e in tercambio de informácio 

nes necesarias , pa ra el p laneamien to del-desarrol ló y el uso 
óptimo de dichos recursos y e lementos: 

b) La recíproca y previa comunicación de las al teraciones 
o desequilibrios ambien ta les que puedan originar obras o t r a -
bajos proyectados por los gobiernos o los habitantes- de los 
respectivos países, ccn ante lación suficiente pa ra que dichos 
gobiernes puedan emprender las acciones per t inen tes cuando 
consideren que sus derechos e intereses ambienta les pueden 
su f r i r menoscabo; 

c> La adminis t rac ión con jun t a de los gobiernos- en los 
recursos na tu ra l e s renovables cuya explotación o aprovecha,, 
miento no pueda ser f í s icamente divisible en t re los países 
interesados, o que.del punto de vista técnico o económico no 
resulte conveniente dividir; 

d) La adopción de medidas para que no cause perjuicios 
sensibles a otros- países del uso p u r a m e n t e in te rno de los 
recursos na tu ra l e s .no renovables u otros elementos ambien ta 
les, hecho en Colombia o en "naciones vecinas . ' 

Artículo 11. Los recursos na tu ra les mater ia de las previsio-
nes a que se ref iere el ar t ículo precedente son, ent re otros, 
los siguientes; 

a) Las cuencas h idrográf icas de ríos que sirven de l ímite 
o que a t raviesan las f r o n t e r a s . de-Colombia , incluidas las 
aguas superficiales y sub te r ráneas y los demás cursos n a t u -
rales conexos; 

b) Los bosques de ambos lados de una f r o n t e r a ; 
c) Las especies de la f a u n a en que t engan interés común 

Colombia y los países vecinos; 
d) Las aguas mar í t imas nacionales y los elementos que-

ellas cont ienen; 
e) La a tmósfera , en cuan to los actos ya verif icados o los 

proyectados en un país puedan producir efectos nocivos en 
el vecino o a l teraciones cl imát icas per judiciales; 

f) Los yacimientos geotérmicos que se ext ienden a ambos 
lados de una f r o n t e r a . -

Artículo 12. El Gobierno p rocura rá evi tar o prohibirá la 
utilización de elementos ambienta les y recursos na tu ra l e s 
renovables que puedan producir deterioro ambienta l en países 
no vecinos, en al ta m a r o en su lecho, o en la a tmósfe ra o 
espacio aéreo más allá de la jurisdicción terr i tor ial . 

El Gobierno también p rocura rá real izar gestiones p a r a 
obtener que, en c i rcuns tancias similares, otros países adop-
ten ac t i tud semejan te . 

PARTE I I I 

MEDIOS DE DESARROLLO DE LA POLITICA AMBIENTAL 

T I T U L O I ' 

INCENTIVOS Y E S T I M U L O S ECONOMICOS 

Artículo 13. Con el obje to de f o m e n t a r la conservación, 
m e j o r a m i e n t o y res tauración del ambiente y dé los. recursos 
na tu ra l e s renovables, el Gobierno establecerá incentivos eco-
nómicos. -

T I T U L O I I 

. ACCION EDUCATI-VA, "USO DE M E D I O S DE 
COMUNICACION SOCIAL Y S E R V I C I O 

NACIONAL AMBIENTAL 

Artículo 14. Den t ro de las facu l tades que const i tuc ional -
m e n t e le competen , el Gobierno ál r eg l amen ta r la educa-
ción pr imar ia , secundar ia y universi tar ia , p rocu ra r á : 

a) Incluir cursos sobre ecología, preservación ambienta l y 
recursos na tu ra l e s renovables; 

b) F o m e n t a r el desarrollo de estudiosMnterdiscipl inarios; 
c) .Promover la realización dé j o r n a d a s ambien ta les con 

par t ic ipación de la comunidad , y de c a m p a ñ a s de educación 
popular , en los medios urbanos y rurales pa ra lograr la com-
prensión de los problemas del ambiente , den t ro del ámbi to 
en el cual se p resen tan . 

Artículo 15. Por medios de. comunicación adecuada , se mo-
t iva rá a la población pa ra que formule sugerencias y tome 
iniciat ivas a la protección ambien ta l y pa ra el mejor m a n e j o 
de los recursos na tu ra l e s renovables, y se ade l an t a r án pro-
g ramas de divulgación y ad ies t ramiento en la ident i f icación 
y m a n e j o de sus tanc ias nocivas al ambiente . 

Artículo 16. P a r a ayudar a f o r m a r y m a n t e n e r en la ,comu-
nidad conocimiento y convicción suficientes sobre la necesi-
dad de proteger e l 'medio ambiente y de m a n e j a r bien los re-
cursos n a t u r a l e s renovables, el Gobierno, en los cont ra tos 
sebre espacios de televisión o f recuencias de radiodi fus ión, 
est ipulará cláusulas concernientes a su colaboración con las 
otras par tes con t ra tan tes , én p rog ramas educativos y de 
divulgación apropiados pa ra el cumpl imiento de esos f ines. 

Artículo Í7. Créase él Servicio Nacional Ambiental .Obli-
gatorio que no excederá de un año y que será prestado g ra -
tu i t amen te . ^ � � _ � _ 

El Gobierno de t e rmina rá la m a n e r a cómo-se organizará la 
prestación de este servicio. 

T I T U L O I I I ' ' 

TASAS RETRÍBU-TIVAS DE S E R V I C I O S 
AMBIENTALES 

Artículo' 18. La utilización .directa o indirecta de la a tmós-
fera , de los ríos, arroyos, lagos� y ' a g u a s subter ráneas , y de 
la t ierra y el suelo, para in t roducir o a r r o j a r desechos o des-
perdicios agrícolas, mineros o industr iales, aguas negras o 
servidas de cualquier origen, humos, .vapores y sustanciaos 
nocivas que sean' resul tado de act ividades lucrativas, podrá 
su je ta rse al pag'o de tasas -retr ibutivas del servicio de elimi-
nación o control dé las consecuencias de las actividades no -
civas expresadas. 

T a m b i é n podrán f i j a r se t a sas pa ra compensar los gastos 
de m a n t e n i m i e n t o de la renovabii idad de los recursos n a t u -
rales renovables. 1 . . " .: 

Artículo 19. El Gobierno Nacional calculará, por sectores 
de usuarios y por regiones--que individualizará, , ' los costos' 
de prevención, eorrección o eiiminación-de-lós efectos nocivos 
�al ambiente . ' . *. ' 

� * . 

T I T U L O I V . ' - ' i ' " "" )* 

S ISTEMA DE INFORMACION AÍYÍÍ3IÉNTÁ:¿ 
Artículo 20. Se organizará'..y! m a n t e n d r á ¿1 día ;ún, s i s tema 

.de in formac iones ambientales? con ' l o s datos'-fisicósr'ecoho--
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micos, sociales, legales y, en general , concernientes a los re -
cursos na tura les renovables y al medio ambiente : 

Artículo 21. Metl iante el s is tema de informaciones ambien-
ta les se procesarán y ana l iza ran , por io menos las siguientes 
especies de in fo rmac ión : 

a) Car tográf ica ; 
b) Hidrométeorológica, hidrológica, hidrogeológica y cli-

má t i ca ; 
c) Edafológica; 
d) Geológica; 
e) Sobre usos no agrícolas de la t ier ra ; 
f ) El inventar io foresta! ; 
g) El inventar io íáunico; _ � . , . . � 
h) La información legal a que se ref iere el Tí tu lo VI, Ca-

pítulo I , P a r t e I del Libro i l ; 
i) Los niveles de contaminac ión por. regiones; 
j) El inventar io de fuen tes de emisión y dé contaminac ión . 
Artículo 22. Las ent idades oficiales áuni in iá t rarán la in -

formación de que dispongan o que se les sol ic i te , .en réla- . 
ción con los datos a que se re f ie re el ar t ículo áii tériór. 

Articulo 23. Los propietar ios, usuarios,��' concesionarios,. 
'aH'éndatar ios y t i tu lares de permiso d'e uso sobre recursos' 
n a t u r a l e s renovables y elementos ambientales , es tán ótíli-

"gádcs a recopilar v a suminis t ra r sin coistó alguno, con des-' 
t ino ai sistema de informaciones ambienta les , la iriforriiá-, 

' c i t ó sobre mate r ia ambienta l v, especialmente, sobre la cán- : 

�ti'dad consumida de recursos na tu ra l e s y é iéméntos aiftBién-' 
tales. 

: Articulo 24. Los datos del s is témá sei'án "de libré consul ta 
y deberán difundir.se per iódicamente por medios eficaces,' 
cuando fue ren de in terés general . 

T I T U L O V . ' i -

D E LAS INVERSIONES. .FINANCIERAS ESTATALES 
E-N OBRAS Y T R A B A J O S P U B L I C O S .AMBIENTALES 

� Artículo 25. En e l P i é s u p ú e s t o Nacional se inclüirá áñúa l -
m e n t e una par t ida especial y exclusivamente des t inada a 
f i nanc i a r los p rogramas o proyectos de . preservación a m -
bienta l . : 

Articulo 26. En el proyecto general de. cualquier obra pú-
blica que utilicé o 'deterioré üii recurso i iá türá l réiióváble o 
el ambiente , se con templa rá un programa que cubra tota l -
m e n t e los. estudios, planos y presupuesto con dest ino a la 
conservación y m e j o r a m i e n t o del áréá áféct'á'dá, 

T I T U L O V I 

DE LA DECLARACIÓN DE E F E C T O AMBIENTAL 

Artículo 27. Toda, persona n a t u r a l o jurídica, pública "O pri-; 
vada, que proyecte real izar o_ realice cualquier obra o activi-': 
dad susceptible de producir detéri 'óro 'ambiental , está obligada-
a declarar e l 'pe l igro presüriiibre qú'e' séá consecuencia de la-
obra o actividad. 

Articulo 28. P a r a la ejecución de obras, el es tablecimiento 
de indus t r i as o el desarrol lo de cualquiera ot ra act ividad que,' 
�por sus características",-püedá pro'du'cir. de ter ioró gravé a los] 
�recursos na tu ra l e s renovables o al ambién te o introducir] 
�modificaciones considerables o n o t o r i á s . a l pa isa je , será nfe-1 
césario el estudio, ecológico, y ambien ta l previo y, además , 
ob tener licencia. - ' " . ' � ' 
� En dicho-estudio se t end rán en cuenta , apa r t e de ios f ac -
tores físicos, los de orden económico y sociál, pa r a détermi.-; 
n a r la incidencia que la ejecución de las obras mencionadas ' 

-pueda tener sobre la región. � ' 
Art ículo 29. Cuando . l a s re fe r idas obras o actividades pue-

d a n tener efectos de ca rác t e r . in te rnac iona l en los recursos 
n a t u r a l e s y. demás elementos .ambientales; deberá oírsé el 
concepto del Minister io de Relaciones Exteriores. 

T I T U L O V I I 

DE LÁ ZONIFICAC'ION 

.Artículo 30. P a r a 1?. adecuada protección "del ambien te y 
de los recursos na tura les , el GoBiénio Na'ciohál establecerá 
"Políticas y n b r m a s s o b r e Unif icación. . 

Los Depa r t amen tos y Municipios t e n d r á n sus propias ñor-: 
n ías de zonificafción, su j e t a s á las de orden nac iona l a que 
se ref iere el inciso anter ior . 

T I T U L O V I I I 

DE LAS E M E R G E N C I A S AMBIENTALES 

Artículo 31. En accidentes acaecidos o que. previsiblemerit'e, 
�puedan sobrevenir, qtie causen deterioro ambienta l , o de 
otros hechos ambienta les que cons t i tuyan peligró colectivo, 
se t omarán las medidas de emergencia pa ra con t ra r r e s t a r el 
peligro. . 

P A R T E IV 

D E LAS NORMAS DE pRÉSiSRVACION AMBIENTAL RELATIVAS 
A ELEMENTOS A J E N O S A LOS KECUI iSOS N A T U R A L E S 

T I T U L O I 

P R O D U C T O S Q U I M I C O S , ' S U S T A N C I A S T O X I C A S 
Y RADIOACTIVAS 

Artículo 32. P a r a prevenir deter ioro ambien ta l o daño en 
�la salud, del hombre y de los demás seres �vivientes, se es ta -
blecerán requisitos y condiciones para, la importación, la f a -
bricación, él t ranspor te , el a lmacenamien to , la. comercial iza-
ción, el mane jó , el empleo o -la' disposición de sus tanc ias y 
�productos tóxicos o peligrosos. , . 

E n par t icular , , en la ejecución d é cualquier act ividad .en 
que se uti l icen agentes físicos tales como sus tanc ias rad ioac-
t ivas o cuando se opere con éqüipos productores de .radiacio-
nes , se deberán cumplir los requisitos y condiciones estable-
cidos para garan t izar , la adecuada protección , del ambiente , 
tíe la salud del hombre y demás seres vivos. 

T I T U L Ó I I 

' :. ; - DEL R.ÜIDO 

Artículo 33. Se ' e s tab lece rán las condiciones y "requisitos ne -
cesarios, pa ra .p rése rya r y. mantener, l ; i .sal ,ud. y. 1.a t ranqui l idad 

de lo hab i t an tes , med ian te contrpl de ruidos or iginados en 
actividades industr iales, comerciales, domésticas, deport ivas, 
de esparcimiento, de vehículos de t ranspor te , o de ot ras act i -
vidades análogas. 

T I T U L O I I I 
DE LOS RESIDUOS, BASURAS, DESECHOS 

Y D E S P E R D I C I O S 

Altículo 34. En el m a n e j o de residuos, basuras , desechos y 
d'éspérdici'os, sé observarán las sigúi'éñtés reglas-: 

a) Se u t l izarán los mejores .métodos, de acuerdo pon los 
avances de la ciencia y la tecnología, pa ra la recolección, t r a -
t amien to , procesamiento o disposición f ina l de residuos, ba- : 
suras, desperdicios y, eh general , de desechos de cualquier 
clase; ' 

b) La investigación científ ica y técnica se f o m e n t a r á p a r a : ; 

; 1. Desarrol lar los métodos m á s adecuados pa ra la defensa 1 

del apibieiite, del hombre y de los demás seres vivientes. 
2. Reintegrar al . proceso n a t u r a l y económico ios desper-

dicios sóli'dos, líquidos y gaseosos, proveniéntes de industr ias , 
act ividades domést icas o de núcleos h u m a n o s en general . 

3. Sus t i tu i r ia producción o impor tac ión de. productos de; 
difícil el iminación ó re incorporación al proceso productivo. 

4. Per fecc ionar y desarrol lar nuevos métodos pa ra el t r a -
tamiento , recolección, dépósito y disposición f ina l d'e los re-; 
éiduós solicites, líquidos o gaseosos no susceptibles de nueva, 
utilización. 

c) Se seña la rán medios ád'é'cuádos pa ra e l iminar y con-
trolar los focos productores del. mal olor. 

Artículo' 35. Sé prohibe descargar , sin autorización, los re-! 
siduos, basuras y desperdicios y, en general , de deséchos que 
deter ioren los suél'o's o, causen dáñ'ó ó molestia a individuos 
ó núcleos, húmanos . 

Ait ícúió ;3B." Pdr'á la . disposición ó procesamiento final-ele ' 
las basurás sé Utilizarán, préféribl'émérite, los medios que. 
p e r m i t a n : � ' - : 
. áí .Evltár él deter ioró del ambien te y de la salud h u m a n a ; 

b) Réüti l izár sus compónéhtés ; 
c) Froducir nuevos bienes; 
d) Res taurar , ó mejorar los suelos. 
Art ículo 37. Los müríicipds deberán organizar servicios ade -

cuados de recolección, t r anspor te y disposición f ina l dé ba-
sUi-as. 

La prestación de este servicio por personas na tu ra les ó ju -
r í d i c a s ' d é deré'ch'ó pr ivado requer i rá áutorizacióñ á j u s t a d a 
a los requisitos y condiciones _que establezca e l Gobiérñió. 

Artículo 38. Por razón del volumen o dé la cál idád de los' 
residuos, las basuras , desechos ó"� desperdicios', sé" p'o'drá impo-
ner a . quien los produce la obligación de recolectarlos. t r a -
tar los o disponer de ellos, señalándole los médió's pa ra cada 
cás'ó. � 

T I T U L O ,1 V 

DÉ L d S E F E C T O S AMBIENTÁLÍES DÉ. LOS 
R E C U R S O S NATURALES NO RENOVABLES. 

� Artículo.39: Par¡á.prevenir, y pa ra controlar ios eféctós no-
civos que puedan producir en el ambien te él úsó o Ta explota-: 
CÍÓ'IT "de recursos' ná-turales no" réñ'óváblés, p o d r á n sénalárse; 
condiciones y requisitos cón'cérniéntés a : 

. a ) El uso d'e aguas en el benefició ó el t r a t amien to de i 
minerales; dé modo qué su con taminac ión no . impida ult'ério-j 
res usos de las mismas aguas, en c u á n t o éstos fuéi-eü pb-
siblés; 

b) � El dest ino. qué deba dai-sé á las agitas éx t ra ídás en el 
desagüe de minas ; 
� c) El uso de aguas eh la exploración y -explotación pe tro-, 
lera; p a r a que, no produzca con taminac ión del suelo ni' lá dé-
aguas súbt 'er ráhéas; 

d). El uso de aguas ut i l izadas pa ra la recuperación secun-
da r i a "de yacimientos de h idrocarburos o gases na tura les , pa -
rá que no produzcan riesgos ó per juicios ámbie'ntalés; 

ef T r a b a j o s graduales de de fensa , 0 dé res taurac ión del. 
t e r reno y de réfores tac ión en las explotaciones in ihéras a' 
cielo, abierto, en forma, qúe las a l terácioñes topográficas; 
or ig inadas en las labores mine ra s séari ad'ecuádámént'é t r a - , 
t adas y . n o produzcan deterioro del contorno; 

f) Lugares y f o r m a s 'd-e depósito d'e los déshióntés, relaves, 
y escoriales de minas y sitio de beneficio d'e los minerales" 

.g) Las instalaciones qúe deban consti tuirse, en las explota-, 
ciones de h idrocarburos y "gases na tu ra l e s y las precaucióriés 
pa ra que Jos. derrames de petróleo ..y. escapes gaseosos no 
d a ñ e n los contornos ter res t res 6 acuát icos; 

h) Los lugares, las f o r m a s de lavado y las condiciones de 
operación de los buques y demás vehículos qué t r a n s p o r t a n ' 
sus tanc ias capaces de ocasionar deterioro ambienta l . ! 

Artículo 40. La importación; producción, t ranspor te , a l m a -
cenamien to y empleo de gases, requer i rán licencia previa. 

T I T U L O V 

DE LA. SAIiUD HUMANA Y ANIMAL . . 

.Artículo 41. 'Para evitar la introducción, propagación y dis-
tr ibución de en fe rmedades del hombre y de los animales , el 
Góbierho Nacional podrá : 

a) Declarar la-exis tencia d e ' u n a en fe rmedad en una r e -
gión o en todo el terr i tor io nacional , y su ident if icación .epi-
demiológica; 

b) Ordeñar medidas san i ta r ias y prof i láct icas y, en general , 
adop ta r las que. fue ren apropiadas , según, la gravedad- de la 
én fé rmedád y el peligro de su ..extensión. � 

t Í B R O S E G U N D O 

Í3É LA PROPIEDAD., USO E. INFLUENCIA AMBIENTAL 
* ' DE L O S R E C U R S O S NATURALES RENOVABLES 

P A R T E I 

NORMAS COMUNES 

T I T U L O . I 
�DEL D O M I N I O D E L O S R E C U R S O S NATURALES 

RENOVABLES � ' ' 

Artículo 42. Pertenecen, a la Nación los recursos na tu ra l e s 
ren'ovábies y demás elementos ambienta les regulados, por este 

Código que se encuent ren den t ro del terr i tor io nacional , sin 
per juicio dé los derechos l eg í t imamente adquir idos por p a r -
t iculares y de las normas especiales sobre baldíos. 

Artículo 43. E¡ derecho de propiedad pr ivada sobre r ecu r - I* 
sos na tu ra l e s renovables deberá ejercerse como func ión so-
cial, en les términos establecidos por la Const i tución Nacional 
y su je to a las l imitaciones y demás disposiciones establecidas 
en esté Código v ot ras leyes per t inentes . 

* 

T I T U L O I I 

DÉ LA Á ' c t i v i b A D ADMINISTRATIVA RELÁCÍ'ÓÑÁÜA 
C O N L O S R E C U R S O S ' N A T U R A L E S R E N O V A B L E S 

Artículo '44. El D e p a r t a m e n t o Nacional cié Pláh'éáci'óh fco'ór-
d ina rá la elaboración de inventar ios y lá. de p r o g r a m a s 
sóbrÉ. hécé.si'dá'dés d'e lá Nación y de. sus habi tantes" respecto 
de los recursos na tu ra l e s y demás elementos ambienta les . 

Artículo 45. La act ividad adminis t ra t iva en relación con el 
m a n e j o de Ios-recursos na tu ra les ^renovables se a j u s t a r á a 
las s iguientes reglas: 

a) Se p rocura rá que la t rans formac ión industr ia l de bienes 
obtenidos en la explotación de recursos se haga ' d e n t r o de 
la región en que estos existen. 

En áreas marg inadas , previa autorización del Gobierno, u n a ^ 
en t idad oficial podrá ade l an t a r d i rec tamente la explotación 
económica de los recursos. 

El (Gobierno podrá establecer estímulos e incentivos p a r a 
que eñipre.sas par t icu la res e fec túen ' explotaciones en es tas O 
áreas, s iempre con arreglo a lo dispuesto por la Const i tución, 
por este Código y las demás leyes aplicables; 

b) Se m'añtendi 'á una reserva de recursos acorde con la? 
necesidades del país. P a r a cumplir está finalidá'd. -se podrá, " 
hacer reserva de ia explotación de los recursos de prop iedad 
nacional o, en los de propiedad privada, racionarse o . p r o h i -
birse t empora lmen te él consumo interno o la sal ida del pa í s ; 

c) Cuando se t r a t e de utilizar uno o más recursos n a t u -
rales renovables o d'e real izar actividades que puedan o c a -
sionar él deterioro" de otros recursos o la alt 'eráción "de u n 
eeosis.tenia, pa r a su aplicación prevalente de acuerdó coh 
las pr ior idades seña ladas en .este Código o en los p lanes de 
desarrollo, debérán just ipreciarse las diversas f o r m a s de uso 
o de medios pai-a a lcanzar este último, que produzcan el 
riiayór beneficio eh comparación con eí dañó que p u e d a n 
causa r eri- lo ecológico, económico y social; - � 

d) Los plánes y p rográmás sobre protección ambien ta l y 
m a n e j o de ios recursos na tu ra l e s renovables debe rán e s t a r 
intégrad'cs con los p lanes y p rogramas g'enerales dé d e s a r r o -
lló e'conómico y social, de modo que se de á los p rob lemas 
correspondientes un enfoque común v se busquen soluciones 
con jun tas , su j e t a s a un régimen dé prioridades en la ap l i -
cación de políticas de mane jo "e'cológico y de uti l ización d e i y 
dc-s o m á s recursos en competencia, o a lá competencia éntr'e^ 
diversos usos de un mismo recurso; - , 

-e) Se zo'nificará él país y se de l imi tarán áreas de m a n e j o 
especial qué áseguréñ el desárroil'o :'dé lá : política ar i ibiental 
y de recursos na tura les . Igualmente , se da rá pr ior idad a lá 
ejecución d'e p rógrámás en zonas que t engan graves p rob le -
mas ambiénta les y de m a n e j o dé los recursos; 

f ) Sé promoverá lá formación dé asociaciones o de g r u p o s 
cívicos pár'a éstudiar ias relaciones de la comunidad con ios 
recursos na tu ra l e s renovables de Ja región, en f o r m a d e 
lograr la protección de dichos recursos y su utilización a p r o -
p iada ; ' -

g) Se aségurará , med ian te lá planeación en todos los n ive -
les, la compatibi l idad en t re la necesidad de .lograr el d e s a -
rrollo económico del país y la aplicación de la política a m -
biental y de los recursos na tura les ; . 

h) Se velará pa ra que lós re'cursos na tu ra les renovables 
se exploten en fo rma eficiente, compatible con su conse rva -
ción y acorde con los. ínteres .colectivos. 

Articuló 46. C u a n d o sea necesario construir obras u ' o r g a -
nizar- servicios públicos pa ra él uso" de recursos n a t u r a l e s � 
renovables, cada propietario pagará la cor respondiente c o n -
tr ibución por valorización. ' 

« 
T I T U L O I I I 

D E L R E G I M E N D E R E S E R V A S D E R E C U R S O S 
NATURALES REÑ'OVABLES : £ 

Articulo 47. S i n perjuicio de dfe'réchos l eg í t imamente a d -
quiridos ;por terceros o de las no rmas especiales de este C ó -
digo, podrá declararse reservada üñá porción d e t e r m i n a d a o"' 
la to ta l idad de recursos, na tu ra les renovables de uña región- ' 
o zona cuando séá necesario pa ra organizar o fac i l i ta r la. 
prestación de un servicio- púb l i co , ' ade lan ta r p r o g r a m a s d é 
réstáúraci 'ón, 'conservación o preservación de esos recursos 
y del ambiénte , o- cúañtío el Es tado resuelva explotarlos. : 

Mient ras la reserva esté vigente, los bienes a fec tados q u e -
d a r á n excluidos de concesión o autorización de uso a. p a r t i -
culares. 

T I T U L O I V 

P R I O R I D A D E S 

Artículo 48. Además de' las n o r m a s especiales contenidas e n 
el presente libro, al de t e rmina r pr ior idades pa ra el ap rove -
chamien to de las diversas, categorías de recursos na tu ra l e s s e 
t end rán en cuenta la conveniencia de la preservación a m -
biental , la necesidad de m a n t e n e r suf ic ientes reservas d e 
recursos cuya escasez fue re o pudiere llegar a ser crít ica y 
la c i rcuns tancia de los beneficios y costos económicos y s o - ' 
cia-les de cada proyecto. . . - . . � 

Artículo 49. Las pr ior idades re fe ren tes a los diversos usos 
y al o to rgamien to de permisos, concesiones o autor izaciones 1 ' ' 
sobre un mismo recurso, serán señaladas previamente , con 
cairácter general y pa ra cada región del país, según neces i -
dades de' orden ecológico, económico y social. - ��" ? 

Deberá siempre tenerse en cuentá la necesidad dé a t e n d e r 
a la- subsistencia de los moradores de la región, y a su desa - � 
rrcl lo económico y social. 
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T I T U L O V 

DE LOS MODOS DE ADQUIRIR DERECHO A USAR 
LOS RECURSOS NATURALES RENOVABLES DE 

DOMINIO PUBLICO 

. CAPITULO t 

Disposiciones generales. 

Artículo 50. Sin perjuicio de lo dispuesto especialmente-pa-
ra cada recurso, las normas del presente título regulan de 
manera general los distintos modos y condiciones en que 
puede adquirirse por los particulares el derecho de usar los 
recursos naturales renovables de dominio público. 

Artículo 51. El derecho de usar los recursos naturales reno-
vables puede ser adquirido por ministerio de ' la ley,-permiso, 
concesión y asociación. 

Artículo 52. Los particulares pueden solicitar el otorgamien-
to del uso de cualquier recurso natural renovable de domi-nio 
público, salvo las excepciones legales o cuando estuviere re-
servado para un fin especial u otorgado a otra persona, o si 
el recurso se hubiere otorgado sin permiso de estudios, o 
cuando, por decisión fundada en conceptos técnicos, se hu-
biere declarado que el recurso no puede ser objeto de nuevos 
aprovechamientos. 

No obstante la declaración a que se refiere el inciso ante-, 
ñor . .si algún. interesado ofreciere utilizar medios técnicos 
que hicieren posible algún otro uso, deberá revisarse la deci-
sión con base en los nuevos estudios de que se disponga. �-

C A P I T U L O U 

"Usos por ministerio de la ley. 

� Artículo 53.. Todos los habitantes del territorio nacional', 
sin que necesiten permiso; tienen derecho de usar gratuita-
mente y sin exclusividad los recursos naturales de dominio 
público, para satisfacer sus necesidades elementales, las de 
su familia y las de sus animales de uso doméstico, en cuanto 
con ello no se violen disposiciones legales o derechos de ter-
ceros. � 

C A P I T U L O HL 

Permisos. 

Articulo 54. Podrá concederse permiso para el uso tempo-
ral de partes, delimitadas de recursos naturales renovables de 
dominio público. " 
" Articulo 55. Lá duración del permiso será f i jada de acuer-

� do con la naturaleza del recurso, de su disponibilidad, -de la 
necesidad de restricciones o limitaciones para su conserva-
ción y de la cuantía y clase de las inversiones, sin exceder 
de diez años. Los permisos por lapsos menores de diez años 
serán prorrogables siempre que no sobrepasen en total, el re-
ferido máximo. 
� Expirado el término, deberá darse opción para que perT 

sonas distintas de quien "fue-su titular, compitan en las dili-
gencias propias para el otorgamiento de un nuevo permiso. 

El permiso se otorgará a quien ofrezca y asegure las rnejo-
res rcondiciones para- el interés público. 
� A la expiración del permiso no podrá su titular alegar 

derecho de retención por mejoras que hubiere realizado. 
Artículo 56. Podrá otorgarse permiso para el estudio de 

recursos naturales cuyo .propósito sea . proyectar obras o 
t rabajos párá su fu turo aprovechamiento. El permiso podrá 
versar, incluso, sobre bienes de uso ya concedido, en cuanto 
se trate de otro distinto, del que pretenda hacer quien lo 
solicita y siempre que los estudios no perturben el uso ya 
concedido. 

�Estos permisos podrán tener duración hasta de dos años¡ 
según la índole de los estudios. 

Los titulares tendrá prioridad sobre otros solicitantes de 
_concesión, mientras, esté vigente el permiso de estudio y, asi-
mismo, tendrán exclusividad para hacer los estudios mien-
tras dure el permiso. 

El término de estos permisos .podrá ser prorrogado cuan: 
do la inejecución de los estudios, dentro del lapso de vigencia 
clel permiso, obedezca a fuerza mayor. 

Artículo 57. Los titulares de los permisos a que se refiere 
el artículo anterior podrán tomar muestras de los recursos 
naturales sobre los cuales verse el permiso, en la cantidad 
indispensable para sus estudios, pero sin que puedan comer-
ciar en ninguna forma con las muestras tomadas. 
' Se exigirá- siempre la entrega a la autoridad competente 

de una muestra igual a la obtenida. Si la muestra fuere única, 
una vez estudiada y dentro-de un lapso razonable, deberá en-
tregarse a dicha autoridad. 

La transgresión de esta norma se sancionará con la revo-
cación inmediata del permiso. 

Artículo 58. Mientras se encuentre vigente un permiso de 
� estudios no podrá concederse otro de la misma naturaleza, 

á menos que se refiera a aplicaciones o' utilizaciones distin-
tas de las que pretenda el titular, ni otorgarse a terceros el 
uso del recurso materia del permiso. 

.; C A P I T U L O IV 

Concesiones. 

Artículo 59. Las concesiones se otorgarán en los casos ex-' 
presamente previstos por la ley, y se.regu-larán por las nor-
mas del presente capítulo, sin perjuicio de las especiales que 
para cada recurso se contemplan. 

Articulo 60: La duración de una concesión será f i jada te-
niendo en cuenta la naturaleza y duración de la actividad 

. económica para cuyo ejercicio se otorga, y la necesidad de 
que el concesionario disponga del recurso por un tiempo su-
ficiente para que la respectiva explotación resulte económica-
mente rentable y socialmente benéfica. 

Articulo 61. En su caso, la resolución o el contrato de con-
cesión deberá contener las regulaciones por lo menos de 
los siguientes puntos: 

al La descripción detallada del bien o recurso sobre 'que 
versa la concesión: 

' " b> Las cargas financieras del concesionario y la forma co-
éstas pueden ser niodif-icables periódicamente; 

c) Las obligaciones del concesionario, incluidas las que se 
le impongan para impedir el deterioro de los recursos o del 
ambiente; 

d) Los apremios para caso de incumplimiento; 
e) El término de duración; 
f) Las disposiciones relativas a la restitución de los bienes 

al término de la concesión: 
g> Las causales de caducdad de la concesión o de revo-

catoria de. la resolución" 
h) Las garantías para asegurar el cumplimiento de la.s 

obligaciones del concesionario, especialmente las de reposi-
ción o restauración del recurso. 

Artículo 62. Serán causales generales de caducidad las 
siguientes, aparte de las demás contempladas en las leyes: 

a) La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a ter-
ceros sin autorización del concedente; 

b) El destino de la concesión para uso diferente al seña-
lado en la resolución o en el contrato; 

c) El incumplimiento del concensionario a las condiciones 
impuestas o pactadas; 

d) El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre 
preservación de recursos, salvo fuerza mayor debidamente 
comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de 
los quince días siguientes al acaecimiento de la misma; 

e) No usar la concesión durante dos años; 
f) La disminución progresiva o el agotamiento del re-

curso; 
g) La mora en la organización de un servicio público o la 

suspensión del mismo por término superior a tres meses, 
cuando ' fueren imputables al concesionario; 

h) Las demás que expresamente se consignen en la respec-
tiva resolución de concesión o en el contrato. 

Artículo 63. La declaración de caducidad no se hará sin 
que previamente se de al interesado la oportunidad de ser 
oído en descargos. 

T I T U L O V I . 

DEL REGISTRO, CENSO Y REPRESENTACIÓN. DEL 
OBJETO MATERIA DEL DERECHO SOBRÉ-

RECURSOS NATURALES RENOVABLES' 

C A P I T U L O I 

Del registro y censo. 

Artículo-64. Las concesiones, autorizaciones y permiso para 
uso de recursos naturales de dominio público serán inscritos 
en el registro discriminado y pormenorizado que se llevará 
al efecto. ¿ 

Artículo 65. Se hará el censo de las aguas y. bosques en 
predios de propiedad privada. 

Los propietarios estarán obligados a declarar los derechos 
que sobre tales recursos tengan. Quienes incumplan esta 
obligación estarán sujetos a apremios y sanciones hasta 
cuando efectuaren tal declaración, decretados en los términos 
previstos por las leyes. 

C A P I T U L O U 

De la representación cartográfica. 

Artículo 66. Se organizará servicios de representación car-
tográfica de los objetos sobre los cuales recaigan los derechos 
determinados en el " capítulo precedente, y de los recursos 
naturales renovables de dominio público, por especies de re-
cursos y por regiones. 

' , . ; T I T U L O V I I 

.RESTRICCIONES Y LIMITACIONES AL DOMINIO 
PRIVADO Y AL USO DE LOS RECURSOS NATURALES 

RENOVABLES DE INTERES SOCIAL -O UTILIDAD 
PUBLICA 

C A P I T U L O I 

Restricciones, limitaciones y servidumbres. 

Artículo 67. De oficio á a petición de cualquier particular 
interesado, se impondrá limitación de dominio o- servidum-
bre sobre inmueble de propiedad privada, cuando lo impongan 
la,utilidad pública o el interés social por razón del uso,-co-
lectivo o individual de1 un recurso, previa declaratoria, dé di 
oho interés o utilidad efectuada con arreglo a las leyes. 

Tanto la limitación o la servidumbre, voluntariamente acep-
tadas como las que se imponen mediante resolución o sen 
tencia ejecutoriadas, se inscribirán en la correspondiente 
oficina de instrumentos públicos, sin perjuicio de lo dispuesto 
en t este Código sobre sistema' de registro. 

Se podrá solicitar el concurso de las autoridades de policía 
para hacer efectiva la limitación � del dominio o la serví 
dumbre. 

Artículo 68. El concesionario o el titular de permiso de use 
de recursos naturales renovables de dominio público, estará 
obligado a soportar, sin indemnización, las limitaciones ser-
vidumbres y demás restricciones sobre los bienes que apro 
veche impuestas por motivos de utilidad pública o interés 
social mediante ley'o convención. 

C A P I T U L O II 

De la-adquisición dé bienes para defensa de 
recursos naturales. 

Artículo 69. Se podrán adquirir bienes de propiedad pri 
vada y los patrimoniales de las entidades de derecho público 
que se requieran para los siguientes fines: 

a) Construcción, rehabilitación o ampliación de distritos 
de riego; ejecución de obras de control de inundaciones de 
drenaje y otras obras conexas indispensables para su opera 
ción y mantenimiento; 

b) Aprovechamiento de cauces, canteras, depósitos "y yaci 
mientos de materiales indispensables para la construcción de 
obras hidráulicas; 

c) Conservación y mejoramiento.de_ cuencas hidrográficas; 
d) Instalación de plantas de suministro, control o corree 

ción de aguas; - ��' 

e) Uso eficiente de recursos hídricos y obras hidráulicas'de 
propiedad privada; 

f) Preservacón v control de la contaminación de aguas; 
g) Establecimiento, mejora, rehabilitación y conservación 

de servicios públicos concernientes al uso de aguas, tales " 
como suministro de éstas", alcantarillado y generación. de 
energía eléctrica; 

h) Conservación y mejoramiento de-suelos en áreas cri-
ticas. . . . 

Artículo 70. Para los servicios de captación, almacenamiento 
y t ra tamiento de las aguas que abastecen a una población 
y para el servicio de las plantas de tratamiento de aguas ne-
gras, con miras a ejercer un control efectivo o a evitar toda 
actividad susceptible de causar contaminación, se podrán ad- ' 
quirir los terrenos aledaños en la extensión necesaria. 

Artículo 71. Para los efectos del inciso tercero del artículo 
30 de la Constitución Nacional decláranse de utilidad.pública 
e interés social los fines especificados en los dos artículos' 
inmediatamente anteriores. 

Artículo 72. Las normas del presente capítulo no se aplican 
a la adquisición de . t ierras y mejoras que para el cumpli-
miento de sus programas adelante el Insti tuto Colombiano 
de la Reforma Agraria. 

P A R T E II 

D E LA A T M O S F E R A Y D E L E S P A C I O A E R E O 

Artículo 73. Corresponde al gobierno mantener la atmósfera 
en condiciones que no causen molestias o daños o interfieran 
el desarrollo normal de la vida humana, animal o vegetal y 
de los recursos naturales renovables.' 

Artículo 74. Se prohibirá, restringirá o condicionará la des-
carga, en la atmósfera de polvo, vapores, gases, humos, ema-
naciones y, en general, de sustancias de cualquier natura- , 
leza que pueda causar enfermedad, daño o molestias a la 
comunidad o a sus integrantes, cuando sobrepasen los grados 
" niveles, fijados. 

Artículo 75. Para prevenir la contaminación atmosférica 
se dictarán disposiciones concernientes a: 

a) La calidad que debe tener el aire, como elemento in-
dispensable para la salud humana, animal o vegetal;. 

b) El grado permisible de concentración de sustancias 
aisladas o en combinación, capaces de causar perjuicios o 
deterioro en los bienes, en la salud humana, animal y ve-
getal; 

c.) Los rhétodos más apropiados para impedir y combatir 
la contaminación atmosférica; 

d) La contaminación atmosférica de origen energético, in-
clusive la producida por aeronaves y demás automotores; 

e) "Restricciones o prohibiciones a la importación, ensam-
ble, producción o circulación de vehículos y "otros medios de 
transporte que alteren la protección ambiental, en. lo rela-
cionado con el control de gases, ruidos y otros factores con-
taminantes; 

f> La circulación de vehículos en lugares dónde los efec-
tos de contaminación sean más apreciables; 

g). El empleo de métodos adecuados para reducir las emi-
siones a niveles permisibles; 

h) Establecimiento de estaciones o redes de muestreo para 
localizar las fuentes dé contaminación atmosférica y detectar 
su peligro actual o potencial. 

Artículo 76. Por medio de programas educativos se ilus-
trara a la población sobre los efectos nocivos de las quemas 
para desmonte o limpieza de terrenos y prestará asistencia 
técnica para su preparación por otros medios. En los lugares-
en donde se presté la asistencia, se sancionará a quienes con- . 
tinuen con dicha práctica a pesar de haber sido requeridos . 
para que la abandonen. 

P A R T E III 

D E L A S AGUAS' N O M A R I T I M A S 

T I T U L O I 

DISPOSICIONES GENERALES 

C A P I T U L O 1 

Artículo 77. Las disposiciones de esta parte regulan el 
aprovechamiento de las aguas no marí t imas en .'todos sus 
estados y formas, como: 
. a) Las meteóricas, es decir las que están en la atmósfera; 

b) Las provenientes dé lluvia natura l o artificial; 
c) Las comentes superficiales que vayan por cauces natu-

rales o artificiales; 
d) Las de los lagos, ciénagas, lagunas y embalses de for-

mación natural o artificial; 
e> Las edáficas; 
f) Las subterráneas; 
g) Las subálveas; 
h) Las de ios nevados y glaciares; 
i) Las ya utilizadas, servidas o negras. 
Artículo 78. Con excepción de las meteóricas y de las sub-

terráneas, las demás se consideran aguas superficiales y pue-
den ser Detenidas, cuando están acumuladas e. inmóviles en 
depósitos naturales o artificiales, tales como las edáficas, las 
de lagos, lagunas, pantanos, charcas, ciénagas, estanques o 
embalses; y corrientes, cuando escurren por cauces naturales 
o artificiales. 

Articulo 79. Son aguas minerales y medicinales las que 
contienen en disolución sustancias útiles para la industria o 
la medicina. 

C A P I T U L O II 

Del dominio de las aguas y sus cauces.. 

Artículo 80. Sin perjuicio de los derechos" privados adqui1 

rídos con arreglo a la ley, las aguas son dé �dominio/publico, 
inalienables e imprescriptibles. . -. " ' � .'��� �''���'-.� 

Cuando en este Código se 'hable.de aguas sin otra' califi- � 
cación, se deberán entender las 'de dominio p ú b l i c o . " V 

Artículo 81. De acuerdo con el artículo 677 del. Código""Civil, 
se entiende que -un agua' nace y muere, en una 'heréclad: 
cuando brota na tura lmente-á su" superficie v se evapora o-
desaparece, bajo la superficie dé lá misma-heredad/ 
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. Artículo 82. El dominio privado de las aguas se extingue 
por ministerio de la ley por no utilizarlas durante tres años 
continuos a partir de la vigencia de este Código, salvo fuerza 
mayor. 

Para declarar la extinción se requerirá decisión adminis-
trativa sujeta a los recursos contencioso administrativos pre-
vistos por la ley. 

Artículo 83. Salvo derechos adquiridos por particulares., 
son bienes inalineabíes e imprescindibles del Estado; 

ai El álveo o cauce natural de las corrientes; 
bl El'lecho de los depósitos naturales de agua; 
c) Las playas marítimas, fluviales y lacustres; 
d) Una f a j a paralela a la línea de maceas máximas o a 

la del cauce permanente de ríos y lagos, hasta de treinta .me-
tros de ancho; 

e) Las áreas ocupadas por los nevados y los cauces de los 
glaciares: 

f) Los estratos o depósitos de las aguas subterráneas; 
Articulo 84. La adjudicación de un baldío no comprende la 

propiedad de aguas, cauces ni, en general, la de bienes a que 
se refiere el artículo anterior, que pertenecen al dominio 
público. 

Artículo 85. Salvos les derechos adquiridos, la nación se 
reserva la propiedad ele aguas 'minerales y termales y su 
aprovechamiento se hará según lo establezca el reglamento. 

T I T U L O I I 

DE LOS- MODOS DE ADQUIRIR DERECHO AL USO 
* ' DE LAS AGUAS 

CAPITULO 1 

Por ministerio de la ley. 

Artículo 86. ío 'da persona tiene derecho a utilizar las aguas 
de 'dominio público "para satisfacer sus necesidades elemen-
tales, las de su familia y las de sus animales, siempre que 
con ello ño cause perjuicios a terceros. 

El uso deberá hacerse sin establecer derivaciones, ni Em-
plear máquina ni -g paralo, ni detener o desviar el curso de 
las aguas, ni deteriorar el cauce o las márgenes de la co-
rriente, ni alterar o "contaminar las aguas en 'forma que se 
imposibilite su- aprovechamiento por terceros. 

Cuándo para el ejercicio de este derecho se requiera t ran-
sitar por predios ajenos, se deberá, imponer, la correspondiente 
servidumbre. 

Artículo 87. Por ministerio de la lev se podrá hacer uso de 
aguas de dominio privado, para consumo doméstico exclusi-
vamente. 

CAPITULO n , 

1)6 las 'concesiones. 

Sección. I 

Exigibilidad .y duración. 

Artículo 88. Salvo disposiciones especiales, solo puede ha-
cerse uso da las aguas en virtud de concesión. 

Artículo 89. La concesión de un aprovechamiento de aguas 
estará sujeta a las disponibilidades del recurso y a las nece-
sidades qus imponga el objeto para el cual se destina. 

�3 

Sección II 

Prefación en el otorgamiento. 
Articulo 90. La prelación para otorgar concesiones de aguas 

se sujetará a las disposiciones de este Código. 
ArMculo SI. En caso de escasez, de sequía u otros semejan-

tes, previamente determinados, y mién'tras subsistan, se po-
drán variar la cantidad de agua que puede suministrarse y 
el orden establecido para hacerlo. 

' Sección III 

Característi'cas y condiciones. 

Articulo 92. Para poder btórgarl'a, toda concesión de' aguas 
estará sujeta a . condiciones 'especiales préviam'ehte deterrni-
nadas para defender- las aguas, lograr su conveniente utili-
zación,' la 'de lc-s predios 'aledaños y,, en general, el cumpli-
miento- de los fines dé Utilidad púfcli'ca e interés social inhe-
rentes a. la utilización. 

No obstante lo anterior, poi' razones especiales de' c'orive-
nren'c-iá,pública, 'c'onio la n'e'cfesi'dad 'de un cambio en él órdén 
de prelación' de cada uso, o el acaeeimi'éñto de hechos que 
alteren las condiciones ambientales, pc-dráh modificarse pór 
el ccncedénte las condiciones de la concesión,'mediante reso-
lución administrativa motivada y sujeta a los recursos con-
tencioso administrativos previstos por la ley. 

Artículo 93. Las concesiones otorgadas ho serán obstáculo 
para qué :c'on. posterioridad a -ellas, sé ' reglamente la distri-
bución dé Jas aguas de mañera general -para una 'misma co-
rriente o derivación. 

Artículo 94. Cuando el concesionario� quisiere variar 'con-
dic-rones de una ¡concesión, deberá obtener previamente la 
aprobación del ccncedente. 

Artículo 95. Previa autorización, el concesionario. puede 
traspasar, total o parcialmente, el derecho que se le haya 
concedido. 

La- autorización podrá negarse por motivos de utilidad pú-
blica o interés social, señaladas en la ley. 

Sección. IV 

Procedimiento para el otorgamiento. 

.Articulo SG, El dueño o el poseedor ..^e predio o industria 
podrá solicitar concesión de aguas. También podrá hacerlo 
el tenedor,' á 'n'cnibre del propietario 'o del- poseedor. 

Articuló 97". Para que pueda hacerse'uso de una concesión-
se requiere;-v ** . ' . � 

a) Su inscripción en el registro;-
b) La aprobación de las. obras-hidráulicas para servicio dé 

la concesión. 

CAPITULO IIT 

Otros modos de adquirir derechos al| uso de las aguas. 

Artículo 98. Los modos de adquirir derecho a usar las aguas 
se regirán según lo previsto para los referentes al uso de los 
recursos naturales de dominio público. 

T I T U L O I I I 

DE LA EXPLOTACION Y OCUPACION DE LOS 
CAUCES, PLAYAS Y LECHOS 

CAPITULO I 

Explotación. 

Artículo 99. Requiére ¿ermiso la extracción por particula-
res, de .�materiales de arrastré de los cauces -o lechos de tas 
corrientes- o dépositos de' aguas, como piedra, arena y cas-
cajo. 

Asimismo necesita autorización ,1a extracción-de materiales 
de cauces, corrientes o depósitos de agua para obras públicas 
que ejecuten entid'adéfe oficiales. 

Articuló 100. En cuanto autoricen trabajos en cauces o 
lechos de ríos o lagos, las concesiones para la exploración o 
explota'cióñ mineral, ño podrán ser otorgadas sin previa au-
torización de la entidad que debe velar por la conservación 
del cauce' ó lecho. 

Artículo 101. Se ordenará la suspensión provisional o de-
finitiva de las explotaciones de que se derive peligro grave 
o perjuicio para las 'poblaciones y las obras o servicios pú-
blicos. 

CAPITULO II 

Ocupación de cauces. 

Articulo 102. Quien pretenda construir obras que ocupen-el 
cauce üe uña corriente o depósito de agua-, deberá solicitar 
autorización. 

Articuló 103. Para establecer 'servicios de turismo, recrea-
ción o deporte'en corrientes-, lagos y demás depósitos de aguas 
de dominio público, se requieren concesión o asociación.. 

Artículo 104. La ocupación permanente de playas sólo se 
permitirá para efectos de navegación. La transitoria reque-
rirá per'mi'só exceptuada la qué sfe verifique pai'-a- pesca de 
subsistencia. 

Artí'c'ulo 105. Serán aplitáblés a l'st- ocupación -de cauces de 
corrientes y depósitos de agua las normas del capítulo I dé 
estevtítul'o. 

T I T U L Ó I V 

DE LAS -SERVIDUMBRES 

CAPITULO I 

Disposiciones generales. 

Artículo 106.' Las servidumbres de interés privado se -rigen 
'poi- los .Códigos Civil y de Procedimiento Civil y .por -las nor-
mas esi3éciái'es de este título'. 

CAPITULO II 

De la servidumbre de acueducto. 

Artículo 107. Para imponer servidumbres de acueducto en 
interés privado de: quien tenga derecho a usar el agua, se 
.'determinarán la zona que va a quedar afectada con la ser-
ViduiiVore, las características de la obra y las demás modali-
dades concernientes al ejercicio dé dicha servidumbre. Esta 
determinación se hará con citación previa del propietario 
�del fundo que ha -de soportar la servidumbre, de los ti tula-
res de derechos reales sobre el mismo y .de las personas a 
:quienes esta beneficie, y con arreglo a las demás disposicio-
nes del Código de Procedimiento Civil que fueren perti-
nentes. .. 

En la misma forma sé procederá cuando sea necesario mo-
dificar las 'condiciones de uña servidumbre ya existente. 

CAPITULO m 

De la servidumbre de desagüe y de recibir aguas. 

, Artículo 108. Todo predio está sujeto a la servidumbre de 
desagüe en favor de otro predio público o privado que la 
necesite para dar salida v dirección á las aguas sobrantes. 
. Artículo 109. -Al fi jarse la indemnización en favor del due-
ño del predio que se grava con una servidumbre de desagüe, 
se tendrá en cuenta, el beneficio que. al predio sirviente le 
reporte, y podrá imponerte a su. propietario la obligación de 
'contribuir a la conservación d'e los canales, si se beneficia con 
ellos. 

Artículo 110. La servidumbre "natui'al de recibir aguas se 
regirá por el articulo 891 del Código Civil.. 

Artículo 111. Para imponer las servidumbres a que se re-
fiere el presente capitulo, se aplicarán las normas del ca-
pítulo I de- este título. 

CAPITULO IV 

De la servidumbre de presa y estribo. 

. Artículo 112. La servidumbre de presa y estribo consiste 
en apoyar, sobre el predio o predios adyacentes al cauce de 
una corriente o depósito de aguas, las obras necesarias para 
alguna presa o derivación. 

Artículo 113. Toda heredad está sujeta a la servidumbre 
de éstribp en favor de una mina, empresa, ciudad o poblado, 
que necesite derivar- o almacenar aguas de acuerdo con las 
normas del presente Código. 

Artículo 114. Las obras de presa deberán construirse y 
conservarse de manera que se-cause el,menor perjuicio a. las 
heredades vecinas. 

En este caso solamente habrá indemnización por los daños 
que-se causen. 

CAPITULO v 

De la servidumbre de tránsito para transportar agua 
y abrevar ganado. 

Artículo 115. La servidumbre de tránsito para transporte 
de agua, cc-nsiste en el de la que se.necesite llevar en vasijas, 
de una corriente de uso público, a través de predio rural a je-
no, cuando se tieñe derecho a. tomar las aguas según las 
normas legales. Todo dueño de heredad disfrutará de esta 
servidumbre cuando carezca de agua propia o le sea insu-
ficiente. 

Artículo 116. El dueño de heredad que carezca de las aguas 
necesarias gozará de servidumbre de tránsito para abreva-
deros, que consiste en llevar los animales a través de uno 
o más predios rurales ajenos para que beban en corrientes 
o depósitos de agua de dominio público. 

Artículo 117. Para la constitución de las servidumbres de 
que t ra tan los artículos anteriores y para usarlas se requiere 
que no se causen perjuicios a quien actualmente necesite 
de las aguas y esté haciendo uso legítimo de ellas, y en cuan-
to tales servidumbres se ejerzan por los lugares y en las horas 
que el dueño del predio sirviente señalare. 

Se podrán hacer cesar estas servidumbres cuando el pro-
pietario del predio sirviente demuestre que son innecesarios.. 
También sé podrá hacer modificar el modo de usarlas cuan-
do con él se cause perjuicio grave al. predio sirviente. 

Las controversias para constituir estas servidumbres o su 
ejercicio se resolverán por la justicia ordinaria. ' 

CAPITULO v i 

De la servidumbre de uso de riberas. 

Artículo 118. Los dueños de predios ribereños están obli-
gados a-dejar libre de edificaciones y cultivos el espacio ne-
cesario para los usos autorizados por ministerio de la ley, 
o ' p a r a í a navegación, o la administración del respectivo cur-
so o lago, o la pesca o actividades similares. 

Én estos casos solo habrá lugar a indemnización por los 
daños que se causaren. 

Además de lo anterior será aplicable el articulo 898 del 
Código Civil. 

T I T U L O V 

DE LAS' OBRAS HIDRAULICAS 

Artículo 119. Las disposiciones del presente título tienen 
'por objeto promover, fomentar, encauzar y hacer obligatorio 
� el-estudio, construcción y funcionamiento de obras hidráuli-
cas para cualquiera dé los usos de los recursos hídricos y 
pará su defensa y conservación. 

�Artículo 120. El usuario a quien se'haya, otorgado mía con-
cesión de aguas y el dueño de aguas privadas estarán � obli-
gados a présentár, para- su estudio y aprobación, les planos 
de las obras, necesarias para captar, controlar, conducir, al-
macenar o distribuir él caudal. La's obras ño' podrán ser ut i-
lizadas mientras su uso no se hubiere autorizado. 

Se establecerán las excepciones á lo dispuesto en este ar-
.tiento -según el tipo y la naturaleza de las obras. 

Articulo 121. Las obras de captación de aguas públicas o 
privadas deberán estar provistas de aparatos y demás ele-

.mentos que permitan conocer v níedir la, cantidad de agua, 
derivada y- consumida, en cualquier momento. 

Artículo 122. Los usuarios de aguas deberán 'mantener en 
condiciones óptimas las obras construidas; para garantizar su 
correcto funcionamiento. Por nigún motivó podrán al terar 
tales obras con elementos que varíen la modalidad de distri-
bución f i jada en la Concesión. ; 

Artículo 123. En obras de rectificación de. cauces o de 
-defensa de los taludes marginales; para evitar inundaciones 
:o daños en los predios ribereños, los interesados deberán 
�presentar los planos y memoriás. necesarios. 

Artículo 124. Los propietarios, poseedores-o tenedores de 
predios o las asociaciones de usuarios'-pódrán construir con 
'carácteY provisional y sin permiso previo, obras de defensa 
en caso de crecientes .-extraordinarias y otros semejantes de 
fuerza mayor, dando: avisó dentro 'de los seis días siguientes 
�a la iniciación de dichas :obras. ' 

Pasado el peligro se podrá ordenar la demolición de las 
'obras provisionales, la reposición de las destruidas o la 
'construcción de otras nuevas 'necesarias, por cuenta de quie-
nes resulten favorecidos con ellas, aun indirectamente y en 
'proporción del beneficio que obtuvieren. � ¡ 
' Artículo 125. En la resolución de' concesión se señalará el 
sitio a donde deben afluir los sobrantes de aguas usadas en-
riego, para que vuelvan a - su cauce de origen o para que 
Isean usadas por otro predio, para : lo cual se construirán las 
acequias o canales correspondientes. 
' La capacidad de las obras colectoras de sobrantes debe 
ser suficiente para que contengan -las aguas lluvias y las pro-
cedentes de riego y sé evite su desbordamiento en las vías 
públicas o en otros .predios. 
! Artículo 126. Cuando por causá de aguas lluvias o sobran-
tes de aguas usadas en riego se produzcan inundaciones, los 
'dueños de los predios vecinos deberán permitir la construc-
ción de obras necesarias para encauzar las aguas, previa la 
aprobación de los correspondientes planos. 

Artículo 127. Se podrá ordenar la destrucción de obras eje-
cutadas sin permiso o de las autorizadas que puedan causar 
daños 'inminentes que no hayan sido previsibles en épocas 
de avenidas o crecientes. 

Artículo 12,8. El Gobierno Nacional podrá construir las 
obras necesarias para aprovechamiento de las aguas en una 
corriente reglamentada o en distrito de riego, cuando los 
usuarios sean renuentes a su construcción, demuestren in-
capacidad económica para adelantar las obras, se presenten 
qc-nflictos entre los beneficiarios o sea necesario extender el 
servicio. 

Los propietarios de tierras deberán pagar la contribución 
que Ies. correspondiere por concepto de la valorización deri-
vada de esas obras. 

Artículo 129. En ningún caso el propietario, poseedor o 
tenedor de un predio, podrá oponerse al mantenimiento � de 
las acequias de drenaje, desvío o corona. 

Articulo 130. Cuando sea necesario construir diques o pre-
sas para la captación de aguas de propiedad privada o pú-
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blica, se acondicionarán con los sistemas necesarios para per-
mitir el paso de los peces. 

Articulo 131. Cuando una o varias personas pretendan 
construir acueductos rurales para servicios dé riego, pre-
viamente deberán obtener autorización que podrá ser nega-
da por razones de conveniencia pública. 

T I T U L O V I 

DEL USO, CONSERVACION Y PRESERVACION; 
DE LAS AGUAS 

CAPITULO i 

Disposiciones generales. 

Articulo 132. Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, 
ni el régimen y la calidad de las aguas, ni intervenir su uso 
legítimo. 
' Se negará el permiso cuando la obra implique peligro para-
la colectividad, o para los recursos naturales, la seguridad 
interior o exterior o la soberanía nacional. 

Artículo 133. Los usuarios están obligados a: 
a) Aprovechar las aguas con eficiencia y economía en el 

lugar y para el objeto previsto en la resolución de concesión, 
empleando sistemas técnicos de aprovechamiento; V 

b) No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada; 
c) Construir y mantener, instalaciones y obras hidráulicas 

en condiciones adecuadas; 
d) Evitar que las aguas que deriven de una corriente o de-

pósito se derramen o salgan de las obras que- las deben con-
tener; 
" e) Contribuir proporcionalmente a la conservación de las 
estructuras hidráulicas, caminos de vigilancia y demás obras 
é instalaciones comunes; 

f) Permitir la vigilancia, e inspección y suministrar los 
datos sobre el uso de las aguas. 

CAPITULO II 

De prevención y control de la contaminación. ; 

Articulo 134. Corresponde al Estado garantizar la calidad 
del agua para consumo humano v, en general, para las de-
más actividades en que su uso es necesario. Para dichos fines 
deberá: 

a) Realizar la clasificación de las aguas y f i ja r su desti-
nación y posibilidades de aprovechamiento mediante análisis 
periódicos sobre sus características físicas, químicas y bioló-
gicas. A esta clasificación se someterá toda utilización, de 
aguas.; 
. b). Señalar y aprobar los métodos técnicos más adecuados 
para los sistemas de captación, almacenamiento, tratainiento-
y distribución del agua para uso público y privado; 
. c) Ejercer control sobre personas naturales o jurídcas, 

públicas o privadas, para que cumplan las condiciones de 
recolección, abastecimiento, conducción y calidad de las 
aguas; 

d) Fi jar requisitos para los sistemas de eliminación, de ex-
cretas y aguas servidas; 

e) Determinar, previo análisis físico, químico y biológico, 
los casos en que debe prohibirse, condicionarse o permitirse 
el vertimiento de residuos, basuras, desechos y desperdicios 
en una fuente receptora; 

f) Controlar la calidad del agua, mediante análisis periódi-
cos, para qué s.e mantenga apta para los fines a que está des-
t inada, de acuerdo con su clasificación'; 

g) Determinar los casos en los cuales será permitida la 
utilización de ¡aguas negras y prohibir o señalar las condi-
ciones para el uso de éstas; 

h) Someter a control las aguas que se conviertan en focos 
de contaminación y . determinar las actividades que quédan 
prohibidas, con especificación de área y de tiempo, así como 
de las medidas para la recuperación de la fuente; 

i) Promover y fomentar la investigación y el análisis per-
manente de las aguas interiores y de las marinas, para ase-
gurar la preservación de los ciclos biológicos y le normal des-
rrollo de las especies, y para mantener la capacidad oxige-
nante y reguladora del clima continental. 
' Artículo 135. Para comprobar la existencia y efectividad de 

los sistemas empleados, se someterán a control periódico las 
industrias o, actividades que, por su naturaleza, puedan con-
taminar las aguas. Los propietarios no podrán oponerse-a tal. 
control y deberán suministrar a los funcionarios todos los 
datos necesarios. 

Artículo 136. Las industrias que por razón de su proceso 
productivo viertan aguas de temperatura que esté fuera del 
nivel o intervalo permisible, no podrán incorporarlas a las 
corrientes receptoras sin previa adecuación. 

Artículo 137. Serán objeto de protección y control especial: 
k a) Las aguas destinadas al consumo doméstico, humano y 
animal y a la producción de alimentos; 
� b) Los criaderos y habitats de peces, crustáceos y demás 

especies que requieran manejo especial; 
c) Las fuentes, cascadas, lagos y otros depósitos o corrien-

tes de aguas, naturales o artificiales, que se encuentren en 
áreas declaradas dignas de protección. 

' - En los casos previstos en este artículo se prohibirá o con-
dicionará, según estudios, técnicos, la descarga-de aguas ne-
gras o desechos sólidos, líquidos o gaseosos, provenientes de 
fuentes industriales o domésticas. 

Artículo 138. Se f i ja rán zonas en que quede prohibido des-
cargar, sin tratamiento prveio y en cantidades y concentra-
ciones que sobrepasen los niveles admisibles, aguas negras o 
residuales de fuentes industriales o domésticas, urbanas o' 
rdrales, en las aguas superficiales o subterráneas, interiores 
o marinas. ' -

También queda prohibida la incorporación a esas aguas, 
en dicha.s cantidades y concentraciones, de otros materiales 
como, basuras, desechos, excretos, sustancias tóxicas o. radio-
activas, gases, productos agroquímicos, detergentes u otros 
semejantes. ' 

Artículo 139. Para iniciar la construcción,.ensanche o alte-
ración de habitaciones o complejos habitacionaíes. o indus-

triales, se necesitan planes de desagüe, cañerías y alcantari-
llado y métodos de tratamiento y disposición de aguas resi-
duales, previamente aprobados. 
' Artículo 140. El beneficiario de toda concesión sobre aguas-
éstará siempre sorjietido'a las nor-mas de preservación de la 
calidad de este recurso. 

Artículo 141. Las industrias que no puedan garantizar la 
calidad de las aguas dentro de los límites permisibles, solo 
podrán instalarse en lugares previamente, señalados. Para su 
ubicación en zonas industriales se tendrán én cuenta el vo-
lumen y composición de los efluentes y la calidad de la fuente 
receptora. 

Artículo 142. Las industrias solo podrán descargar sus 
efluentes en el sistema de alcantarillado público, en los ca-
sos y en las condiciones que se establezcan. NQ se permitirá 
la descarga de efluentes industriales o domésticos en los 
sistemas colectores Tie aguas lluvias. 

Artículo 143. Previo análisis de las fuentes receptoras de 
aguas negras, o de desechp.s industraíes o domésticos, se 
deterpiinarán los -casos en que deba prohibirse el desarrollo 
de actividades como la pesca, el deporte y otras similares, en 
toda la fuente o en sectores de- ella. 

Artículo. 144. El propietario, poseedor o tenedor de. predio 
, no-podrá oponerse a la inspección o. vigilancia o á la' reali-
zación de obras ordenadas conforme a las normas de este 
'Código, sobre aguas que atraviesen o se encuentren en el 
predio. 

Artículo 145. Cuando las aguas servidas no puedati llevarse 
a sistema de alcantarillado, su tratamiento deberá hacerse 
de modo, que no perjudique las fuentes receptoras, los suelos, 
la flora o la fauna. Las obras deberán ser previamente apro-
badas. 

CAPITULO III 

De los usos especiales. 

Sección I 

De usos mineros. 

Artículo 146. LaS-.personas, a quienes se otorgue una. con-
cesión de agua para -la explotación de minerales, además de 

:ias previstas en otras normas, deberán sujetarse a las si-
guientes condiciones: . . 

a) A la de .mantener limpios los cauces donde se arroje 
la carga o -desechos del laboreo para que las aguas no se 
represen, no se desborden o se contaminen; 

b) A la de no perjudicar la. navegación; 
c) A la de no dañ,ar los, recursos hidrobiológicos. 
Artículo 147. En el laboreo de minas deberá evitarse la I 

contaminación de las. aguas: necesarias para una población,! 
un establecimiento público o una o varias empresas agrícolas 
o industriales. i 

Sección II 

De uso de aguas lluvias. 

Artículo 148, El dueño, poseedor o tenedor de un predio 
puede servirse de. las aguas lluvias que caigan o sé recojan 
én este, mientras, por el discurran.' Podrán, en consecuencia, 
construir dentro de su propiedad las obras adecuadas para 
almacenarlas y conservarías, siempre que con ellas no cause 
perjuicios a.terceros: 

T I T U L O V I I 

' , DE LAS AGUAS SUBTERRANEAS 

Artículo 149. Rara los efectos de este título, se entiende 
por aguas,subterráneas las subálveas y las ocultas debajo de 
la superficie del suelo, o del fondo marino q.ue brotan en. for-
ma- natural , como las fuentes y- manantiales captados en el 
sitio, de afloramiento o las que requieren para, su alumbra-
miento "Obras como pozos, galerías fi l trantes ú otras simi-
lares., 
. Artículo 150. Se organizará la protección y aprovechamiento, 
de aguas subterráneas. .. 

Artículo 151. El dueño, pososdor o tenedor tendrá derecho pre-
ferente- en el aprovechamiento de las aguas subterráneas exis-
tentes en su predio, de acuerdo con sus necesidades, S'e: podrá 
otorgar concesión de aprovechamiento, de aguas, subterráneas 
en terreno distinto'al del peticionario, para los usos domésticos 
y de abrevadero,' previa la constitución de servidumbres, 
cúando se demuestre que.no existen en el suyo en profundi-
dad razonable y cuando su alumbramiento no contraviniere 
alguna de las condiciones establecidas en este título. La con-
cesión se otorgará sin perjuicio del derecho preferente � del. 
duéño, tenedor o poseedor del terreno en donde se,encuen-
tran las aguas, que podrá oponerse a la solicitud en cnanto 
lesione.- ese derecho, siempre que esté haciendo uso actual 
de las. aguas o se 0:bligiie a hacerlo en un término, que se le 
f i jará según el-tipo y ia naturaleza de las obras necesarias 
v en cuanto el caudal- subterráneo no exceda las necesidades 
de agua- del; predio.: 

Articulo 152. Cuando se compruebe que- las aguas del sub-
suelo de una cuenca o de una zona se encuentran en peligro 
de Agotamiento o de contaminación o en merma progresiva 
y sustancial en cantidad o calidad, se suspenderá definitiva 
o temporalmente el otorgamiento de nuevas concesiones en 
la cuenca o zona; se podrá decretar la caducidad de las ya 
otorgadas o limitarse el uso, o ejecutarse, por cuenta de los 
usuarios, obras, y trabajos necesarios siempre que medie el 
consentimiento de dichos usuarios, y si esto no fuere posible, 
mediante la ejecución de la obra por el sistema dé valori-
zación. . -

Artículo 153. Las concesiones de aprovechamiento de 
aguas subterráneas podrán ser revisadas, o modificadas o 
declararse su caducidad, cuando -haya agotamiento de tales 
aguas o las circunstancias hidrogeológicas que se tuvieron en 
cuenta párá otorgarlas ".hayan cambiado, sústancialmente.. 

Artículo. 15,4. El titular de concesión de aguas subterráneas 
está, obligado, a extraerlas de mqdo que nq se produzcan .so-
brantes. " ' , . ' , . ' 

T I T U L O Y I N 

DE LA ADMINISTRACION DE LAS AGUAS Y CAUCES 

CAPITULO ÚNICO 

Facultades (le la Administración. 

Artículo 155. Corresponde al Gobierno: 
a) Autorizar y controlar el aprovechamiento de aguas y 

1.a ocupación y explotación de los cauces; 
b) Coordinar la acción de los organismos oficiales y de las 

asociaciones de usuarios, en lo relativo al manejo de las 
aguas; 

c) Reservar las aguas de una o.varias corrientes, o parte 
de dichas aguas; 

d) Ejercer control sobre uso de aguas privadas, cuando 
sea necesario-para evitar el deterioro ambiental o por razones 
de utilidad pública e interés social, y ' 

e) Las demás que contemplen las disposiciones legales. 
Artículo 15®. Para, el aprovechamiento de las aguas se es-

tudiará en conjunto su mejor distribución en cada corriente 
o derivación, teniendo en cuenta el reparto actual y las ne-
cesidades de los -predios. 

Las personas que puedan resultar afectadas con la regla-
mentación, tienen el derecho de conocer los estudios .y de 
participar en la práctica de las diligencias correspondientes. 

Artículo 157. Cualquier reglamentación de uso de aguas 
podrá ser revisada o variada, a petición de parte interesada 
o de oficio, cuando hayan cambiado las condiciones o circuns-
tancias que se tuvieron en cuenta para efectuarla y siempre 
que se haya oido á las personas que puedan resultar afecta^ 
das con la modificación. 

T I T U L O I X 

CARGAS PECUNIARIAS 

Artículo 158. Las entidades territoriales no pueden gra'yar 
con impuestos el aprovechamiento de aguas. 

Artículo 159. La utilización de aguas con fines lucrativos 
por-personas naturales q. jurídicas, públicas o privadas, dará 
lugar al cobro, de tasas- f i jadas por el Gobierno Nacional que 
se destinarán al .pago de los gastos de protección y renovación 
de los recursos acuíferos, entre ellos: 

a) Investigar e inventariar los recursos hídricos nacio.-
naies; 

b) Planear su utilización;' 
c) Proyectar aprovechamientos de beneficio común; 
d) Proteger y desarrollar las cuencas hidrográficas, y 
e) Cubrir todos los costos directos de cada aprovecha-

miento. 
. Ai-tículo 160. El Gobierno Nacional calculará y establecerá 
las tasas a que haya lugar por el uso de las aguas en acti-
vidades lucrativas. 

T I T U L O X 

DE LAS ASOCIACIONES DE USUARIOS DE AGUAS 

Artículo 161.. Se podrán establecer asociaciones de usuarios 
de aguas, constituidas por quienes se aprovechen de una o 
más corrientes de un mismo sistema de reparto , o tengan 
derecho a aprovechar las de un mismo cauce artificial. 

Artículo 162. Cuando, una derivación beneficie varios pre-
dios de distinto dueño o poseedor a quienes se hubiera otor-, 
gado . concesión de; aguas, f>or ministerio de la ley habj á 
comunidad entre ellos con el objeto de tomar el agua, repar-
tirla entre los usuarios y conservar y mejorar el acueducto, 
siempre que' no havan celebrado una convención con igual 
fin. 

Cuando el canal no perteneciere a todos y no existiere 
acuerdo entre sus propietarios y quienes necesiten utilizarlo 
para disfrutar de una concesión de aguas, se constituirá la 
respectiva servidumbre. 

� - - T I T U L O X I 

SANCIONES 

Artículo 163. El que infr in ja las normas que rigen las con-
cesiones de aguas de uso, público y las reglamentaciones clel 
uso de aguas públicas o. privadas de que t ra ta este Código, 
incurrirá en las sanciones previstas en- ías leyes, en los regla-
mentos y en las convenciones. 

P A S T E IV 

DEL MAR Y DE SU FONDO 

Artículo 164. Corresponde al Estado la protección del am-
biente' marino, constituido por las aguas, por el suelo, el 
subsuelo y el espacio, aéreo del mar territorial y el de la zona 
económica, y por las playas y recursos naturales renovables 
de 1a. zona. 
' Esta protección se realizará con las medidas necesarias 

para impedir o prevenir la contaminación de la zona con 
sustancias que puedan poner en peligro la salud humana, 
perjudicar los recursos liidrobiológicos y menoscabar las po.-
sibili'dades de esparcimiento o entorpecer los demás usos 
legítimos del mar. 

Entre esas medidas se tomarán las necesarias para : 
a) Determinar la calidad, los limites y conc.en'trafciones 

permisibles de desechos que puedan arrojarse" al, mar y esta-
blecer cuáles no pueden arrojarse; .' ' ' 

b) Reglamentar, en coordinación .con el Ministério de Mi-
nas y Energía, el ejercicio de las actividades de exploración y 
explotación de hidrocarburos u otros recursos minerales ma-
rinos y submarinos o existentes en' las playas marítimas, pa-
ra evitar la contaminación del. ambiente marino en general. 

Artículo 165, El ejercicio de cualquier, actividad que pueda 
causar contaminación- o depredación del ambiente marino 
requiere permiso, ' > ; ��� ,*. ' . , 

Articuló 166. Cualquier actividad ..que .tenga por , 'objeto 
explotar recursos-.marinos, deberá llevarse a. cábo é i l .forma 
que n.o cause perjuicio;! o deterioro, sobare los .demás recursos, 
ya* fuere por agotamiento, degradación o contaminación. ; 
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P A R T E V 

D E LOS R E C U R S O S E N E R G E T I C O S P R I M A R I O S 

Artículo 167. Son recursos energéticos primarios: 
a.) La energía, solar; 
b) La energía eólica; 
c) Las pendientes, desniveles topográficos o caídas; 
d) Los recursos geotérmicos; 
e) La energía contenida en el mar. 
Articulo 168. Las pendientes son recurso natural utilizable 

para generar energía, distinto e independiente del suelo y de 
las aguas, cuyo dominio se reserva la Nación, sin perjuicio 
de los derechos adquiridos. 

Artículo 169. Sin perjuicio de derechos adquiridos, la Na-, 
eión se reserva el dominio y el uso de la energía hidráulica 
que pueda ser desarrollada por la combinación de aguas y 
pendientes, aunque aquellas estén concedidas o se hallen 
afectadas a otros usos. 

Asimismo, la Nación se reserva el dominio de la energía 
que pudiere llegar a generarse con las corrientes marinas o 
con las mareas sin perjuicio de derechos adquiridos. 

Artículo 170: Las personas naturales o jurídicas, públicas 
o privadas, que deseen generar energía hidráulica, cinética o 
eléctrica, deberán solicitar concesión o proponer asociación. 

Para la concesión o la asociación se deberán tener en 
cuenta los indispensables factores de,índole ecológica, econó-
mica y social. 

Artículo 171. Las normas sobre concesiones de aguas serán 
aplicables a las de uso de aguas y pendientes para generar 
energía hidráulica. 

PARTE VI 

D E LOS R E C U R S O S G E O T E R M I C O S 

Artículo 172. Para los efectos de este Código, se entiende 
por recursos geotérmicos: 

a) La combinación natural del agua con una fuente caló-
rica endógena subterránea cuyo resultado es la producción 
espontánea de aguas calientes o de vapores, y 

'b) La existencia de fuentes calóricas endógenas subterrá-
neas a las cuales sea posible inyectar agua para producir su 
calentamiento, o para generar vapor.. 

Artículo 173. También son -recursos geotérmicos, a que se 
aplican las disposiciones de este Código y las demás legales, 
los que afloren naturalmente o por obra humana con tem-
peratura superior a 80 grados centígrados o a la que la ley 
f i je como límite en casos especiales. 

Los recursos geotérmicos que no alcancen los 80 grados 
centígrados de temperatura mínima serán considerados como 
aguas termales. 

Artículo 174. Sin perjuicio de derechos adquiridos, la Na-
ción se reserva el dominio de los recursos geotérmicos. 

Articulo 175. Los recursos geotérmicos pueden, tener entre 
otros, los siguientes usos: 

áí Producción de energía; 
b) Producción de calor directo para fines industriales, o 

de refrigeración o calefacción; 
c) Producción de agua dulce; 
d) Extracción de su contenido mineral. 
Artículo 176. La concesión de uso de aguas para explotar 

una fuente geotérmica será otorgada con la concesión del 
recurso geotérmico. 

Articulo 177. Serán de cargo del concesionario de recursos 
geotérmicos de contenido salino las medidas necesarias pára 
eliminar, efectos contaminantes de las aguas o los vapores 
condensados. 

P A R T E VII 

DE LA T I E R R A Y LOS S U E L O S 

T I T U L O I 

DEL SUELO AGRICOLA 

C A P I T U L O 1 

Principios, generales. .. '� 

� Artículo 178. Los suelos del territorio .nacional deberán 
usarse dé acuerdo con sus condiciones y factores consti-
tutivos. " ' 

Se determinará el uso potencial de los suelos según los fac-
tores físicos, ecológicos y socieconómicos de la región. 
. Según dichos factores también se clasificarán los- suelos, 

Artículo 179. El aprovechamiento de los suelos deberá efec-
tuarse en forma de mantener su- integridad física y su capa-
cidad productora. 

En la utilización de los suelos se .aplicarán normas técnicas 
de manejo para evitar su pérdida o degradación, lograr su 
recuperación, y asegurar su conservación. . . '.,. 

. Artículo 180. Es deber de todos, los habitantes de la. Repú-
blica colaborar con las autoridades en la. conservación, y "en 
el manejo adecuado de los suelos. ' . . . , -

Las personas que réalicen actividades agrícolas, .pecuarias, 
forestales o dé infraestructura, que afecten o puedan afectar 
los suelos, están obligadas a llevar a cabo las prácticas de 
conservación' y recuperación que se determinen de acuerdo 
con las características regionales. 

C A P Í T U L O II 

De las -facultades de la administración. 

Artículo 181. Son facultades de la administración: . 
a) Velar" por .-la conservación de los suelos para . prevenir 

y controlar., entre, otros fenómenos, los,de.erosión, degrada7 
ción, salinización o revenimiento; 
'""b.) Promover la adopción de medidas.preventivas sobre el 
uso de ' la tierra-, concernientes a la conservación., del suelo, 
de las aguas edáficas v de.la, humedad y a la regulación ds 
los métodos dé cultivo, de manejo de la vegetación y de la 
fauna; . � 

c) Coordinar los estudios, investigaciones y análisis dé 
suelos para lograr su manejó racional; 

d) Administrar y reglamentar la conveniente utilización 
de las sabanas y playones comunales e islas de dominio pú-
blico: 

e) Intervenir en el uso y manejo de los suelos baldíos o 
en terrenos de propiedad privada cuando se presenten fenó-
menos de erosión, movimiento, salinización, y, en general, 
de degradación del ambienté por manejo inadecuado o por 
otras causas y adoptar las medidas de corrección, recupera-
ción o conservación; 

f) Controlar el uso de sustancias que puedan ocasionar 
contaminación de los suelos. 

C A P I T U L O I I I 

Del uso y conservación de los suelos. 

Articulo. 182. Estarán sujetos a adecuación y restauración 
los suelos que se encuentren en alguna de las siguientes 
circunstancias: 

a) Ingxplotaeión si, en especiales condiciones de manejo, 
se pueden poner en utilización económica; 

b) Aplicación inadecuada que interfiera la estabilidad, del 
ambiente; 

O Sujeción a limitaciones físico-químicas o. biológicas que 
afecten 1a productividad del suelo; 

d) Explotación inadecuada. 
Artículo 183. Los proyectos de adecuación o restauración 

de suelos deberán fundamentarse en estudios técnicos de los 
cuales se induzca- "que no hay deterioro para, -los ecosistemas. 
Dichos proyectos requerirán aprobación. 

Articulo 184. Los terrenos con pendiente superior a 1a. que 
se determine de acuerdo con las características de la región 
deberán mantenerse bajo cobertura vegetal. 

También según las características regionales, para dichos 
terreno? se f i ja rán prácticas de cultivo o de conservación. 

Artículo 185. A las actividades mineras, de construcción, 
ejecución de- obras de ingeniería, excavaciones u otras simi-
lares, precederán estudios ecológicos y se adelantarán según 
las normas sobre protección y conservación de suelos. 

Artículo 186. Salvo autorización y siempre con la obliga-
ción de reemplazarla adecuada e inmediatamente, no podrá 
destruirse 1a. vegetación natural de-los taludes de las vías de 
comunicación o de canales, ya los dominen o estén situados 
por debajo de ellos. 

T I T U L O I I 

DE LOS USOS NO AGRICOLAS DE LA TIERRA 

C A P I T U L O I 

Usos urbanos, habitacionales e industriales. 

Artículo 187. Se planeará el desarrollo urbano determinan-
do, entre otros, sectores residenfciales, cívicos, comerciales, 
industriales y de recreación así como, zonas oxigenantes y 
amortiguadoras y contemplando la necesaria arborización 
"ornámental. 

Articulo'188. La planeación urbana comprenderá principal-
mente: '-

1. La reglamentación de la .construcción y .el desarrollo de 
prograimas. habitacionales-según las necesidades de protec-
ción y restauración de la. calidad ambiental y de la vida, 
dando prelación a <las zorias con ma.yores problemas. 

2. La -localización adecuada de servicios públicos cuyo fun-
cionamiento pueda afectar-el ambiente. 

3. La. fijación de zonas de descanso o de recreo y la "orga-
nización de sus serv ic iospara mantener ambiente sano y 
agradable- para .la comunidad. 

4. La regulación dé las-dimensiones adecuacfas de los lotes 
de terreno, dé las'uriidades de habitación y de la-cantidad de 
personas que. pueda, albergar cada una. de estas unidades y 
cada zona Urbana. 

Artículo 189. En los centros urbanos, las industrias que por 
su naturaleza, puedan causar deterioro ambiental, estarán si-
tuadas 'en zona determinada, en forma que no causen daño o 
molestia a los ¡habitantes de sectores vecinos ni a sus acti-
vidades, para, lo cual se tendrán en cuenta- la ubicación geo-
gráfica, la dirección de los vientos y las demás características 
del medió y las. emisiones no controlables. 

Artículo 190. Se tomarán, las medidas necesarias para que. 
las industrias existentes en zona que no sea adecuada, según 
el artículo anterior, se trasladen a otra en que se llenen los 
mencionados requisitos y, entre tanto, se dispondrá lo nece-
sario para que se causen las menores molestias a los .vecinos-

Artículo 191. En el sector rural, la instalación de industrias 
que, por su naturaléza, puedan provocar deterioro ambiental, 
se hará", teniendo en cuenta ios factores geográficos, la.- in-
vestigación previa del 'á rea para evitar que las emisiones o 
vertimientos no .controlables causen molestias o daños a los 
riúclfos humanos, ' a los suelos, a las aguas, a la:.fauna, -al 
'aire o a la fldra. del área. 

- C A P I T U L O ii -

Usos en transporte: Aeropuertos, carreteras, ferrocarriles. 

:� Artículo 192. En la planeación urbana se tendrá en cuenta 
las tendencias de expansión de las ciudades para la. locali-
zación de aeropuertos y demás fuentes productoras de ruidos 
y emanaciones difícilmente controlables. 

Artículo 193. En la construcción de carreteras y de vías 
férreas se tomarán precauciones para no causar deterioro 
ambiental con alteraciones topográficas y para controlar las 
emanaciones y ruidos de los vehículos. 

PARTE VIII 

DE L-A F L O R A T E R R E S T R E 

Artículo 194. Las normas de esta parte se aplican a cual-
quier individuo de la flora que se encuentre en territorio 
nacional.' 

T I T U L O I 

' DE- LA CONSERVACION Y DEFENSA DE LA FLORA 

Artículo 195. Se entiende por flora."el conjunto de especies 
e individuos vegetales, silvestres o .cultivados, existentes.en 
el.territorio nacional. " " 

Articulo 196. Se tomarán las medidas necesarias para con-
servar o evitar la desaparición de especies o individuos de la 
flora que. por razones de orden biológico, genético, estético, 
socioeconómico o cultural, deban perdurar; ent re ellas: 

a,) Proteger las especies o individuos vegetales que corran 
peligro de extinción, para lo cual se hará, la declaración de 
especies o individuos protegidos previamente a cualquier in-., 
tervención en su manejo, o para el establecimiento de ser-
vidumbres o para su expropiación; 

b) Determinar los puertas marítimos y fluviales, aeropuer-
tos- y lugares fronterizos por los cuales se podrán realizar 
exportaciones de individuos y productos primarios de la flora;' 

c) Promover el desarrollo y utilización de mejores métodos 
de conservación y aprovechamiento de la flora. 

Artículo 197. Los propietarios de individuos protegidos se-
rán responsables por el buen manejo y conservación de esos 
individuos. 

Artículo 198. Para la importación de cualquier individúo o. 
producto de la flora -deberá contarse con las. certificaciones 
en donde conste oficialmente que se cumplieron las normas-
del país de origen sobre. sanidad vegetal y de protección de 
las especies. 

T I T U L O I I 

DE LA FLORA SILVESTRE 

. . C A P I T U L O I 

De definiciones y facultades. 

Artículo 199. Se denomina flora silvestre el conjunto de 
especies e individuos vegetales del territorio nacional que ño 

; se han plantado o mejorado por el hombre. 
Articulo 200. Para proteger la flora silvestre se podrán to-

J mar las medidas tendientes a: 
j a) Intervenir en el manejo, aprovechamiento, transporte y 
1 comercialización de especies e individuos de la flora silvestre ' 
j y de sus productos primarios, de propiedad pública o privada; 
¡ b) Fomentar y restaurar la flora silvestre; 
i c'i Controlar las especies o individuos de la flora silvestre 
I mediante prácticas de orden ecológico. 

C A P I T U L O II , 

De la administración y del manejo. 

Articulo 201. Para el manejo, uso, aprovechamiento y co-
mercialización. de la flora silvestre, se ejercerán las siguien-
tes funciones: 

a.) Reglamentar y vigilar la comercialización y aprovecha-
miento" de especies e individuos de la flora silvestre y de sus 
productos primarios, de propiedad pública o privada, y la 
introducción o transplante al territorio nacional de indivi-
duos vegetales; 

b) Conservar y preservar la renovación natural de la flora 
silvestre; 

c) Realizar directamente el aprovechamiento del recurso, 
cuando razones de orden ecológico, económico o -social lo 
justifiquen: 
- d) Crear y administrar zonasvpara promover el desarrollo 
de' especies. 

T I T U L O I I I 

DE LOS BOSQUES 

Articulo 202. El presente título regula el manejo de los 
suelos forestales por su 'naturaleza y de Ios-bosques que con-
tienen, que para los efectos.del presenté código, se denomi-. 
nan áreas forestales. . 

Las áreas forestales'-podrán ser productoras, protectoras y 
protectoras-productoras. / 

La naturaleza forestal" dé' los suelos será determinada se-
gún estudios ecológicos ,y socioeconómicos, 

Articuló 203. Es área .forestal-productora la zona- que debe 
ser conservada .permanentemente con bosques «atúrales o, a r -
tificiales para obtener-productos forestales para comerciali-
zación o consumo/ ' � � 

El área es -de' producción directa cuando la obtención de 
productos ímplique-'la -desaparición temporal del bosque y .su-
posterior recuperación:-

Es área; de producción.indirecta aquella en que se obtienen: 
frutos o productos, secundarios, sin implicar la desaparición 
del bosque. 

Artículo 204. .Se-,entiende por área forestal protectora, la-
zona que debe ser conservada permanentemente con bosques 
-naturales o artificiales, para proteger estos mismos recursos 
u otros naturales, renovables. 
. En. el área forestal protectora debe prevalecer el efecto 
protector y sólo se. permitirá la obtención de frutos secun-. 
danos del .bosqué. . 
. Articulo 205. Se entiende por área forestal protectora-pro-

ductora la zona que debe ser conservada permanentemente 
con bosques naturales, o-artificiales- Rara proté'ger los recursos'' 
naturales renovables y que, además,- puede ser objeto de ac-
tividades de producción..sujeta- necesariamente al manteni -
miento del efecto protector. -

C A P I T U L O I 

Dé las áreas de reserva forestal. 

Artículo 206. Se denomina área de reserva forestal la zona, 
de propiedad pública o privada reservada para destinarla 
exclusivamente aUestablecimiento o mantenimiento y utili-
zación racional de áreas forestales productoras, protectoras 
o productoras-pi-otectoras. 

Artículo 207. El área .de reserva forestal sólo podrá desti-
j liarse al aprovechamiento racional permanente de-los bos-. 
' ques que en ella existan o se establezcan y, en todo caso, 

deberá, garantizarse la- recuperación y supervivencia de los 
bosques. 

En el caso, previamente determinado, en que no existan 
condiciones ecológicas, económicas o sociales que- permitan 
garantizar- la recuperación y supervivencia de las bosques, el 
concesionario o titular de permiso pagará la tasa adicional-
que se'exige en los aprovechamientos .forestal.es únicos: 

Oí. 

í 
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Artículo .208. La construcción de obras de infraestructura, 
como vías, embalses, represas o edificaciones, y la realización 
de actividades económicas dentro de las áreas de reserva fo-
restal, requerirán licencia previa. 

La licencia sólo se otorgará cuando se haya comprobado 
�que la ejecución de las obrá.s y él ejercicio de las actividades 
no atenta contra la conservación de los recursos naturales 
renovables del área.. 

El titular de licencia deberá adoptar, a su costa, las me-
didas de protección adecuadas. 

Artículo 209. NO podrán ser adjudicados los baldíos de las 
áreas de reserva forestal. 

Se podrá otorgar concesión sobre el usó de baldíos despro-
vistos de bosques, aun dentro dg área de reserva forestal, 
durante el tiempo necesario para que el concesionario esta-
blezca bosques artificíales y los pueda aprovechar. 

Ño se reconocerá el valor de mejoras hechas en una región 
'.después de haber sido declarada área de reserva foresta!. 
Tampoco habrá ¡ligar al pago de mejoras en alguna de dichas 
áreas cuando se hayan hecho después de ponerse en vigen-
cia este código. 

Articulo 210. Si en área de reserva forestal, por razones de 
.utilidad pública o interés social, es necesario realizar acti-
vidades económicas que impliquen remoción de bosques o 
cambio en el uso de los suelos o cualquiera otra actividad 
distinta del aprovechamiento racional de los bosques, la zona 
afectada deberá, debidamente delimitada, ser previamente 
sustraída de la reserva. 

También se podrán sustraer <de la reserva forestal los pre-
dios cuyos propietarios demuestren que sus suelos pueden 
ser utilizados en explotación diferente de la forestal, siempre 
que no se. perjudique la función protectora de la reserva. 

C A P I T U L O II. 

De los aprovechamientos forestales. 

Artículo 211. Se entiende por aprovechamiento forestal la 
extracción de productos de un bosque. 

Articulo 212. Los aprovechamientos forestales pueden ser 
persistentes, Vínicos o domésticos. i 

Artículo 213. Son aprovechamientos forestales persistentes 
los que se efectúan cím 'la obligación cíe conservar el rendi-
miento normal del bosque con técnicas silvícolas que permi-
tan la .renovación del recurso. 

Articulo 214. Son aprovechamientos forestales únicos los 
que técnicamente se realicen en bosques localizados en suelos 
que deban ser destinados a usos diferentes del forestal. 

El permiso para aprovechamiento forestal único puede 
contener la obligación de dejar" limpió el terreno "al acabarse 
el aprovechamiento, pero no la de renovar o conservar el 
bosque. 
� Artículo 215. Son -aprovechamientos forestales domésticos 
los que se efectúan exclusivamente'para satisfacer necesida-
des Vitales dé uso domesticó. 
' No pódi°á' comerciarse én ninguna forma con los productos 
de esté áprovécháiniénto. 

El aprovechamiento'forestal doméstico deberá hacerse úni-
camente con perriiiso otorgado 'directamente -a!' solicitante 
previa inspección, cori un año de" duración y cpn vpjunién 
máximo de veinte metros cúbicos aViüáies.' 

Artículo 2ÍG..Los aprovechamientos forestales persistentes 
de los bosques naturales ó 'artificiales Ubicados en baldíos y 
demás terrenos de dominio publicó 'pueden hacerse clireeta-: 

. mente o por administración déíégada q mediante' asociación, 
concesión o permiso. � 

El área y ei término máximos serán determinados para 
� cada concesión. 

Los aprovechamientos forestales persistentes de bosques 
naturales o artificiales én terrenos de propiedad privada re-
quieren autorización. 
. 'Articulo 217. Los aprovechamientos forestales a que se re-
fiere el inciso primero del artículo anteri'ór deben hacerse 
previo estudio y plan de ordenación de los ' trabajos necesa-
rios para asegurar la renovabilidad del bosque. 

Los permisos se otorgarán directamente y las concesiones 
mediante licitación pública.' 
. La administración podrá vendpr en licitación o subasta 
públicas ías maderas y los productos'de los bosgups que ex-
plote directamente. 

Artículo 218. Los aprovechamientos forestales únicos de 
bosques naturales c artificiales, en baldíos y demás terrenos 
de dominio público, pueden hacerse directamente por la ad-
ministración, o por particulares mediante permiso. 
� Los aprovechamientos forestales únicos de bosques de pro-
piedad privada para usos agropecuarios no requieren el per-
miso a-qúe se refiere el présente artículo, pero sí el 'cumpli-
miento de las normas legales de política forestal y de suelos. 

Artículo 219. I.a explotación . forestal ' por el sistema cíe 
aserrío en baja esca-S y con finés comerciales,- ádéláptada 
directamente por campesinos que tengan én ella "su única 
fuente de trabajo, como medio de subsistencia, necesita per-
miso otorgado directamente. 
� Artículo 220. Él concesionario o el beneficiario de permiso 
de aprovéchamientos forestales persistentes o únicos en bosT' 
ques de.dominio público, deberán pagar, como participación 
nacional, una suma que no esceda el treinta por ciento del 
precio de! producto en bruto en él mercado más cercano al 
sitio de aprovechamiento, y que se liquidará en cada.caso. 

El municipio en 'cuya jurisdicción'sé'realice el aprovecha-
miento forestal recibirá él veinte por ciento de la. suma pa-
gada según el inciso anterior. 

Se, exceptúan de lo dispuesto en este articulo los. beneficia-
rios de permisos domésticos. 

Las empresas que tengan -mayor, proporción de capital na-
cionaLserán preferidas en el otorgamiento dé lás concesiones 
y permisos a que se refiere el presente articulo, 
� Artículo .221. Les. beneficiarios de permisos de aprovecha-
miento forestal único pagarán, además de la suma fijada- en 
el articulo precedente, uña suma-adicional 'por 'metro cúbico 
de madera aprovechable. 
� Las sumas que se recauden conforme al, presente artículo y 
al anterior se destinarán en su totalidad a programas dé r.e.-
forestación. 
r Artípulo- 222. Cuando se determine que el concesionario o 
el titular: .de permiso no están eli condiciones de cúrriplir con 

las obligaciones técnicas establecidas al otorgar la concesión | a) Adoptar y recomendar nqrmas técnicas y de control de 
o el permiso o en el presente código y demás normas legales 
la administración podrá asumir el cumplimiento de esas obli-
gaciones, quedando de cargo del concesionario o del titular 
del permiso el costo de las operaciones, sin perjuicio de las 
sanciones a que hubiere lugar por el incumplimiento. 

Aitículo 223. Todo "producto forestal 'primario que entre al 
territorio nacional, salga o se movilice dentro de él debe 
estar amparado por permiso. 

Articulo 224. Cualquier aprovechamiento, procesamiento 
primario, movilización o comercialización de productos fores-
tales realizado sin sujeción a las normas del presente código 
o demás legales, será decomisado, pero por razones de índole 
económica o social, se podrán establecer excepciones. 

C A V I T U L O III 

De las industrias forestales. 

Artículo 225. Son empresas forestales las que realizan ac-
tividades de 'plantación, aprovechamiento, transformación o 
comercialización de bosques o productos primarios forestales. 

Articuló 226. Son empresas forestales in tegradas ' las que 
efectúan la utilización óptima dé l a ' m a y o r parte de lás 
especies forestales de un bosque. 

Para qué una empresa pueda tenerse como forestal inte-
grada se establecerán las condiciones que deba llenar en el 
desarrollo de sus actividades, f i jando previamente para cada 
región boscosa ef número de especies, volumen mínimo por 
hectárea y procesos complementarios de 'transformación' y 
las demás necesarias para el cumplimiento cabal de dichas 
actividades. 

Articuló 227. Toda empresa forestal deberá obtener permiso. 
Articuló 228. Las empresas forestales y de transporte están 

obligadas a: suministrar informació.n sobre registres de pro-
ducción y acarreó 'y datos estadísticos, igual-mente deberán 
permitir a ios funcionarios, la inspección' de instalaciones, 
lugares dé almacenamiento, procesamiento y explotación. 

CAP IV PULO 

De la reforestación. 

Artículo 229. La refprestación consiste en el establecimiento 
artificial de arboles para formar bosques. 

Artículo 230. Se denomina, plantación forestal el bosque 
originado por la reforestáción y puede sér: 

a) Plantación fprestal industrial, la establecida en área 
forestal productora* cori' el exclusivo propósito de destinarla 
a 1H, producción, directa o indirecta; 

b) Plantación forestal prp.tectora-prpductqra la. que se es-
tablece en área forestal protectora- en que el.'aproyeehamien-
tc directo o indirecto de la pis'ntación está condicionado al 
mantenimiento de su efecto de protecció,;! del recurso,; 

£�) Plantación forestal prótectóra, la que se siembra exclu-
sivamente para proteger, o recuperar algún, recurso, natural 
renovable y de la cual se pueda tener ap.royechamie.ntq in-
directo. ' -

Artículo 231. La ejecución de programas de plantaciones 
forestales Rr.otectoras-prqdúctor.as o protectoras podrá 'acor-
darse con los propietarios de terrenos'� ubicados dentro de 
áreas de. reserva fprestal. 

Para los efectos del presente artículo, declárase .de utilidad 
pública e interés social la adquisición de predios; cuando no 
sé llegare a un a-cuerdo entre el ¡propietario y la administra-
ción, se procederá a -gestionar la expropiación. 

Artículo 232. La ocupación o, posesión de plantaciones fo-
restales, en. suelos foréstaígs por naturaleza, hecha con fines 
agropecuarios por personas distintas de los ocupantes o po-
seedores, no. dará derecho para solicitar la adjudicación del 
terreno ni a adquirirlo por prescripción. 

Artículo 233. Lqs incentivos y las modalidades de crédito 
que.sg establezcan para ,1a refprestación, se aplicarán tanir 
bién en lo relativo a plantaciones forestales industriales her 
ch£\s p.or personas naturales o jurídicas, en áreas otorgadas 
erí concesión p permiso de aproveclianiiento. 

Artículo 234. Soil dé propiedad de la nación las .plantaciones 
forestales industriales originadas en el .cumplimiento de las 
obligaciones de los que aprovechen los bpsciués nacionales. 
' Bpdrá qtprg-arse permiso p concesión en estas áreas con 

prefación paia el confesionario q el titular de permiso que 
I estableció la plantación forestal industrial. . 

Para los "efectos"del presente artículo se asimilan a planta-
ciones forestales � industrial®? los bosques naturales regener 
raaos y mejorados-con medios silvícolas distintos déla, plan-
tación. . , � 

Articulo .235. Para la importación de semillas y material 
vegetal de especies forestales se requiere permiso." 

C A P I T U L O v 

« � , De la asistencia técnica forestal. 

Articulo 236. La persona natural o. � jurídica que solicite 
crédito para el establecimiento dé plantaciones forestales in-
dustriales, deberá demostrar que dispone dé asistencia técr 
nica idónea. � 

Dicha asistencia será exigida, cuando se soliciten incentivos 
para establecimiento v mantenimiento de plantaciones fo-
resta-Jes: � -

Artículo 337. Se reglamentará y supervisará, la asistencia 
técñicá 'forestal. � ' 

C A P I T U L O VI 

P,£ la investigación forestal. 

Artículo 238. Todo proyecto de investigación forestal con 
financiación^ tctál o parcial, del presupuesto nacional deberá 
estar previamente incluido én el plan nacional, de investiga-
ciones* forestales. 

Artículo 239. To.da modificación o adición al plan nacional 
de investigaciones �forestales requerirá concepto del Consejo 
.Nacional de Planeación y Medio Ambiente. 

C.VRITULQ. VI; 

Dg la cornerciallzacúón de prqduptps forestales. 

Articulo-240.-En la comercialización de-productos forestales 
- la administración tendrá las siguientes facultades:" 

calidad de productos foréstales; 
b) Ejercer control sobre él comercio, importación y expor-

tación 'de productos forestales primarios; � 
c) Establecer vedas y limitaciones al uso de especies fo-

restales, de acuerdo con sus características, .existencias y 
situación de los mercados. 

T I T U L O I I 

DE LA PROTECCION FORESTAL 

Articulo 241. Se organizarán medidas de prevención y con-
trol de incendios forestales y querrías en ,todo el territorio 
nacional, con la colaboración de todos los cuerpos y entida-
des públicas, las cuales darán especial prioridad'a las labores-
de extinción de incendios forestales. 

Artículo 242. Toda persona está obligada a comunicar in-
mediatamente la existencia, de un incendio forestal a la auto- -
rid'ad más próxima. 

Los medios de comunicación, oficiales y privados, deberán 
transmitir, gratui tamente y en forma inmediata', a las auto-
ridades civiles y militares los informes sobre incendios fo-
restales. 

Articulo 243. Los propietarios, poseedores, tenedores, ocu-
pantes a cualquier titulo y mayordomo,s o administradores de 
'Inmuebles rurales están obligados a permitir el tránsito y la 
permanencia dentro de las fincas a los funcionarios y" a 
todas las demás personas que colaboren -en 'la prevención o 
extinción de! incendio, les suministrarán la ayuda necesaria 
y ejecutarán las obras apropiadas. 

Artículo 244. Los propietarios, poseedores, tenedores y ocu-
pantes de predios 'rurales están obligados a adoptar las me-
didas que se determinen para prevenir y controlar los incen-, 
dios en esos predios. 

Artículo 245. La administración deberá: 
a-> Expedir la r.eglaments.ción que considere necesaria para 

prevenir y controlar incendios.forestales y recuperar los bos-
ques destruidos por éstos; 

b) Reglamentar y establecer controles fitosanitarios que se-
deben cumplir cen productos forestales, semillas y material 
vegetal forestal que se haga entrar, salir, o. movilizar dentro 
del territorio nacional; 

c) Interceptar y decomisar sin indemnización v disponer 
libremente de productos, semillas y material vegetal forestal 
que exista, se movilice, almacene o comercialicé en el terri-
torio- nacional, cuando se trate de material contaminado qué 
Rueda transmitir piagas o enfermedades forestales, aunq'ue 
el. transporte de este materiRi se haga 'con los-requisitos de 
movilización; ' 

d) Realizar visitas de inspección fitosanitaría a viveros, 
depósitos de semillas, plantaciones y depósitos de productos 
foréstales para prevenir o controlar plagas o enfermedades 
forestales. 

Artículo 245. Toda persona que posea, aproveche, t ranspor-
te, transforme, almacene o comercialice semillas forestales, 
material 'véfetál forestal o productos forestales deberá sbme-
téi'éé'a control fitó/.a'nitario. 

P A R T E IX 

D E LA F A U N A T E K R B S T H E 

T I T U L O I 

DE LA FAUNA SILVESTRE Y DE LA CAZA 

C A P I T U L O 1 

Disposiciones generales. 

Artípujo 247. Las normas de este título tienen por objeta 
asegurar la' conservación, fomento y aprovechamiento racio-
nal de l a - f auna" Silvestre, como fundamento indispensable 
pára ' su utUiLáéfón' centiñuada. 

'Ártícúlp"'2Í3*'Lá' fauna silvestre que se. encuentra en el-te-
rritoriq nacional pertenece a ja Nación, salvo las especies de 
los Zibqcriadercs y cotos fie caza de propiedad particular. 

C A P Í T U L O II 

De la clasificación y definiciones. 

Articulo 243. Entiéndese por fauna" silvestre el conjunto de 
animales que no han sido, objeto d,e domesticación, mejora-
miento genético o pría y levante regular o que han regresado 
a su estado salvaje, ejjcluidps los peces '7' todas las demás ,es^ 
pecies que; ü£,nen su ciclo total de vida dentro del medio 
acuático. 

Artículo 250. Entiéndese per caza todo acto dirig'.do a la 
captura de animales silvestres, : ;a sea dándoles muerte, mu-
tilándolos o atrapándolos vivos, y a la recolección de sus 
productos. 

Artículo 251. Son actividades de caza l a . cría, captura, 
transformación, procesgniiento., transporte y comercializa-
ción de especie v productos de-la fauna silvestre. 
' Artículo 252. Por su f nalídad la caza sé clasifica -en: 

al Cáza- dé subsistencia, o sea que sin ánimo de lucro 
tiene conio objeto exclusivo proporcionar alimento a quien" la ' 
ejecuta y a- su familia; '" ' �' ' 

�bi GJaza comercial, o sae la que se realiza por personas 
naturales o 'jurídicas para obtener benefic'o económico: 

c) Caza deportiva, o sea la rué se hace como recreación y 
ejercicio, Sin ,otra finalidad que su realizae'ón^misma;� ' 

d) Cazá científica, o sea ia que se ^practica únicamente 
con fines de investigación o estudios realizados dentro del 
país;. . . . . . 

e) -Caza de control, o sea la que se realiza con el propósito 
dé regular la población de Una" especie cuando 'as í ' lo requie-
ran circunstancias de orden social, económico o ecológico'; 

f) 'Cáza de fomento, o séa- la qúe se. realiza'con-él exclu-
sivo propósito de adquirir ejemplares para el éstáblecimíeríto 
de zoócriaderos ó'cotos 'de'cáza. V .� "'�* " ' 

Ar-tícúló 25o. Entiéndese .pór teii'itorio" .,fáunicó..'el-que s e ' 
reserva y alinda con fines de conservación', investigación y-, 
niáné.io de la fauna "-silvestre'para exhibie'ón. . �<_ "'"" 
. Articuló 254. Es zoocria'dero'el área de propiedad" públiisa- o 
privada qiie.se destina al mantenimiento, fomentó y apio-
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vechamiento de especies de la fauna silvestre con fines cien-
tíficos, comerciales, industriales o de repoblación^ 

Artículo. 255. Es reserva de caza el área, que se' reserva y 
alinda con fines de conservación, investigación y manejo, 
para fomento de especies cinegéticas en donde puede ser 
permitida la caza con sujeción a reglamentos especiales. 

Artículo 256. Se entiende por coto de caza el área destinada 
al mantenimiento, fomento y aprovechamiento de especies de 
la fauna silvestre para caza deportiva. 

Artículo 257. Se entiende por veda de caza la prohibición 
temporal de cazar individuos de determinada especie en una 
región. 

C A P I T U L O III 

De las facultades de la administración. 

Artículo 258. Corresponde a la Administración Pública, en 
lo relativo a fauna silvestre y caza: 

a) Establecer v administrar zonas de protección, estudio 
y propagación de animales silvestres, sin perjuicio de dere-
chos adquiridos o del interés social; 

b) Clasificar los animales silvestres y determinar los que 
puedan ser objeto de-caza y las especies que requieran tipo 
especial de manejo"; 

c) Adelantar estudios sobré fauna silvestre, mediante la-
bores de investigación, para lograr un manejo adecuado del 
recurso; 

d) Velar por la adecuada conservación, fomento y restau-
ración de la fauna silvestre; 

e) Prohibir o restringir la introducción, transplante, culti-
vo y propagación de especies silvestres perjudiciales para la 
conservación y el desarrollo del recurso; 

f) Ejecutar las prácticas de manejo de la fauna silvestre 
mediante el desarrollo y la utilización de técnicas de con-
servación y aprovechamiento; 

g) Crear y vigilar el funcionamiento de jardines zoológicos 
y similares, colecciones de historia natural y museos; 

h) Imponer vedas periódicas o temporales o prohibiciones 
�permanentes y f i jar las áreas en que la caza puede practi-
carse y el número, talla y demás características de los*ani-
malés silvestres y determinar los productos que puedan ser 
objeto de aprovechamiento según la especie zoológica; 

i) Realizar directamente el aprovechamiento del recurso 
cuando ello se justifique por razones ecológicas, económicas 
o sociales, sin perjuicio de derechos adquiridos o de interés 
público; 

j) Autorizar la venta de productos de la caza de subsis-
tencia que por su naturaléza no puedan ser consumidos por 
el cazador y su familia; 

k) Tomar las demás medidas, autorizadas por ley o regla-
mento. ~ � 

Artículo 259. Se requiere permiso previo para el ejercicio 
de la caza, salvo en la de subsistencia. Para el dé la caza co-
mercial el permiso deberá ser aprobado por el Gobierno 
Nacional. 

Artículo 2-60. Las empresas dedicadas a la comercialización 
o a la transformación primaria de productos de la . fauna 
silvestre se clasificarán asi: 

a) Las que desarrollan fines de lucro mediante el aprove-
chamiento de algún producto de las especies.fáunicas; 

b) Las que en zoocriaderos y en el ejercicio de la caza 
comercial obtengan el aprovechamiento de especies fáunicas 
para fines exclusivamente científicos de empresas o entida-
des extranjeras. 

Artículo 261. Las exportaciones -hechas por las empresas 
a- que se refiere el artículo anterior solo podrán autorizarse 
después ele obtener el permiso previo de que trata el artícu-
lo 259. 

También deberá acreditarse previamente que la transfor-
mación .de los productos, a que se refiere el ordinal a) del 
artículo 260 no puede adelantarse en el país. 

Igualmente se requiere previa certificación de las necesi-
dades científicas de las personas naturales o de las entidades 
nacionales o extranjeras, cuando se trate de la comercializa-
ción o exportación a que se refiere el ordinal b) del artículo 
260. Los cupos, edades y tallas de los individuos exportados 
se f i j a r án por la autoridad competente. 

Artículo 262. El ejercicio de la caz-a comercial, no confiere 
al titular del permiso derecho alguno' que limite o impida el 
ejercicio de la caza a otras personas autorizadas en la misma 
zona.' 

Artículo 263. Las personas naturales o jurídicas que se 
dediquen a la comercialización- de especies y productos de la 
fauna silvestre deberán llevar libros de registro de la infor-
mación relacionada con el ejercicio de su actividad. 

Artículo -264. Solamente podrán utilizarse con fines de caza 
las armas, pertrechos y dispositivos que determine la au-
toridad. 

C A P I T U L O IV 

Prohibiciones. * 

Artículo 265. Está prohibido: 
a) Hacer quemas o.incendios para acorralar, hacer huir 

o dar muerte a la presa-; 
b) Usar explosivos, sustancias venenosas, pesticidas o cual-

quier otro agente químico que cause 1a- muerte o iá .paral i -
zación permanente de ' los animales, salvo cuando se t ra te 
de métodos para capturar 'animales vivos; 

O Usar instrumentos o sistemas dé especificaciones que 
no correspondan a las permitidas en general o para ciertas 
z-cnas; 

d.) Cazar en áreas vedadas o en tiempo de veda; . 
e) Cazar o comercializar individuos de especies vedadas o 

cuyas tallas no sean.las prescritas, o comercializar: sus pro-
ductos; : ' 

� f) Provocar el ...deterioro del ambiente con productos o 
sustancias empleadas en la .caza; 
� g) Adquirir, con fines comerciales, productos de la caza 

que no reúnan,los requisitos légales o-cuya ¿procedencia legal 
no esté .'comprobada; � . ' -

h^Uti l izar^productos ' o procedimientos- que - no -.estén ex-
presamente autorizados, como medio de control, para especies 
silvestres;- ' ' - . � , 

i) Exportar individuos vivos de la fauna -silvestre, salvo ( 
los destinados a investigación científica o los autorizados : 
expresa-mente por el Gobierno Nacional. 

PARTE X 

D E LOS R E C U R S O S H I D R O B I O L O C I C O S 

T I T U L O I 

DE LA FAUNA Y FLORA ACUATICAS -Y DE 
LA PESCA 

C A P I T U L O ' T 

Disposiciones generales. 

Artículo 266. Las normas de esta parte tienen por objeto 
asegurar la conservación, el fomento y el aprovechamiento 
racional de los recursos hidrobiológicos y del medio acuático, 
y lograr su disponibilidad permanente y su manejo racional 
según técnicas ecológicas, económicas y sociales. 

Artículo 267. Son bienes de la Nación los recursos hidro-
biclógicos existentes en aguas territoriales y jurisdiccionales 
de la República, marítimas, fluviales o lacustres. 

La explotación de dichos recursos hidrobiológicos hecha 
por particulares, est'ará sujeta a tasas. 

Las especies existentes en aguas de dominio privado y en 
criaderos particulares no son bienes nacionales, pero estarán 
sujetas a este código y a las demás normas legales en vi-
gencia. 

Artículo 268. Está igualmente sometida- a las disposiciones 
de este Código y a las demás legales la pesca en aguas inte-
riores y en el mar territorial, incluida la zona económica de 
la N'aeión, efectuada en embarcaciones de bandera nacional 
o extranjera, cuando estas últimas sean-fletadas por "perso-
nas o entidades domiciliadas en Colombia. 

También se aplican las normas de este" Código y demás 
legales .a las especies hidrobiológicas o a sus productos, 
cuando se obtengan fuera de las aguas jurisdiccionales pero 
sean luego llevadas al país en forma permanente o transi-
toria. 

Artículo .269. Las normas de este Código relacionadas con 
la flora terrestre son también aplicables a la flora acuática. 

C A P I T U L O N 

De las clasificaciones y definiciones. 

Artículo 270. � Entiéndese por recursos hidrobiológicos el 
conjunto de organismos animales y vegetales' cuyo ciclo de 
vida se. cumple totalmente dentro del medio acuático, y sus 
productos. 

Articuló 271. Entiéndese por pesca el aprovechamiento de 
cualquiera de los recursos hidrobiológicos. o de sus productos 
mediante' captura, extracción o recolección. 

Se consideran actividades relacionadas con ía pesca el 
procesamiento, envase y comercialización de recursos hidro-
biológicos. 

Artículo 272. Se entiende por industria pesquera toda ac-
tividad de cultivo, captura," recolección, extracción, procesa-
miento y envase de -productos hidrobiológicos y su comer-
cialización. 

Artículo 273. Por su finalidad la pesca se clasifica así: 
i. Comercial, o sea ' la que se realiza para obtener benefi-

cio económico 5'- puede ser: 
a) Artesanal, o sea la realizada por personas naturales que 

incorporan a esta actividad su t rabajo o por cooperativas u 
otras asociaciones integradas por pescadores, cuando utilicen 
sistemas v aparejos propios de una actividad productiva de 
peqüena esc'ala: . 

b) Industrial; o sea-la realizada por personas naturales o 
jurídicas con medios y sistemas propios de una industria de 
mediana o ""grande escai'a. 
� 2. De subsistencia, o sea la efectuada sin ánimo de lucr-o, 
para proporcionar alimento a quien la ejecute y a su fa-
milia: 

3. Científica, o sea la: que se realiza únicamente para in-
vestigación y estudio. ' � 

4. Deportiva, o sea la que se efectúa como recreación o 
ejercicio, sin otra finalidad que su realización misma. 

5. De control, o_sea la que se realiza- para regular deter-
minadas especies, .cuando lo requieran circunstancias de 
orden social, económico o ecológico. 

6. De fomento, o- sea la que se realiza con el exclusivo 
propósito de adquirir ejemplares para establecer o mantener 
criaderos particulares de especies hidrobiológicas. 

. C A P I T U L O NR 

, De las facultades de la administración. 

Artículo 274. Corresponde a la Administración Pública: 
. a> Determinar prohibiciones o vedas respecto de especies 
e individuos hidrobiológicos; 
' b> Regular las actividades de pesca en aguas nacionales; 
-. c) Adelantar estudios sobre recursos hidrobiológicos ma-
rítimos y 'continentales y 'promover labores.de investigación 
para lograr el manejo adecuado del recurso; 

d) Prohibir, restringir y reglamentar la introducción, t rans-
plante, cultivo o propagación de especies hidrobiológicas 
científicamente perjudiciales para la conservación y el des-
arrollo del recurso; 

e) Prestar asistencia, técnica a las industrias y fij'ar los 
derechos que deben pagarse por este servicio; 

f) Establecer o reservar áreas especiales de manejo inte-
grado para protección, propagación o cría de especies hidro-
biológicas, de acuerdo con estudios técnicos; 

g) Autorizar la importación, transplante o exportación de 
especies hidrobiológicas o de sus productos, y determinar las 
cantidades y las especies ctue se deban destinar al consumo 
interno y a la exportación; � ' 

h) Establecer los controles estadísticos para las investiga-
ciones biológicas y demás actividades de la pesca;. 

i) Reservar zonas exclusivas para .la pesca' de subsistencia 
o .para la explotación de especies en beneficio de cooperati-
vas.de. pescadores, empresas comunitarias- ,u 'otras .asociacio-
nes integradas por trabajadores arteáanales;-

f -j) Fomentar las demás actividades necesarias - para el-
desarrollo y el aprovechamiento racional y económico de la 
pesca y para la conservación de las especies hidrobiológicas; 

k) Realizar directamente actividades relacionadas con la 
pesca: 

1) Tomar las demás medidas autorizadas por ley o regla-
mento. 

CAPITULO IV 

Del ejercicio ele la pesca. 

Articulo 275. Para ejercer actividades de pesca se requiere 
permiso. La pesca de subsistencia n,o lo requiere. 

Articulo 276. En aguas de dominio privado y en las conce-
didas para cultivo de especies hidrobiológicas, solamente 
podrán pescar l-os dueños'o concesionarios, o los que de ellos 
obtuvieren permiso. 

A menos de haberse reservado a favor del concesionario 
el aprovechamiento de la pesca, en canal, acequia o acue-
ducto de propiedad privada que pasen por predios de distin-
tos dueños, puede pescar cualquier persona sujeta a las 
condiciones establecidas en la ley, siempre que no cause per-
juicio a terceros, contaminación a las aguas, obstrucción de 
su curso, b deterioro- a los canales .o a sus márgenes. 
_ Artículo 277. Las actividades relacionadas con la pesca 

deben practicarse de manera que no impidan la navegación 
o el curso natural de las aguas. 

Articulo .278. En sus faenas de pesca, los pescadores ten-
drán derecho 'al uso de playas marinas v fluviales, siempre 
que éstas no constituyan áreas de reproducción de especies 
silvestres, parques nacionales o balnearios públicos. 

Artículo 279. En ningún caso, los permisos de pesca confe-
rirán derechos que impidan u obstaculicen la pesca de sub-
sistencia a los habitantes de la región. 

Articulo 280. Para el exclusivo fin de practicar la pesca 
los ribereños están obligados a permitir el libre acceso a las 
aguas de -uso público, siempre que no se les cause perjuicio. 

CAPITULO v 

Del control y vigilancia. 

Artículo 281. Establécese el registro general de pesca en el 
cual deberán inscribirse las personas y las embarcaciones v 
aparejos. ' 

CAPITULO vi 

De las prohibiciones. 

Artículo 282. Se prohiben los siguientes medios de pesca: 
a) Con explosivos y sustancias venenosas como las del 

barbasco, fique y otras semejantes que produzcan la muer te 
o el aletargamiento de los individuos de-especies hidrobio-
lógicas,-o con instrumentos no autorizados; 

b) Con aparejos, redes y. aparatos de arrastre de especifi-
caciones que no correspondan a las permitidas o qué siendo 
de éstas se usen en lugares. distintos a aquellos en que su 
uso esté permitido, y 

c) Desecar, variar o bajar el nivel de les ríos, lagunas, 
ciénagas o cualquiera otra fuente, con fines- de pesca. 

Artículo 283. Prohíbese también: 
a) Pescar en zonas y en épocas con veda y t ransportar o 

comerciar el producto de dicha pesca; 
b) Arrojar a un medio acuático permanente o temporal 

productos, sustancias o desperdicios que puedan causar daño 
a la vida acuática en general, y a sus criaderos en particular; 

c) Destruir la vegetación que sirva de refugio o fuente de 
alimentación 'a las especies hidrobiológicas, o alterar o des-
truir ios arrecifes, coralinos y abrigos naturales de esas espe-
cies, con el uso de prácticas prohibidas; 

d» Disponer del producto de la pesca marít ima antes de 
llegar a territorio continental colombiano o trasbordarlo, 
salvo previa autorización; 

e) Llevar explosivos o sustancias tóxicas a bordo de las 
embarcaciones pesqueras y de transporte de productos hidro-
biqlógicos; 

f) Pescar más de los individuos hidrobiológicos autorizados 
o de tallas menores a las permitidas y -comerciar con ellos, 
salvo excepciones que establezcan-la ley o el reglamento; 

g) Las demás que establezcan la ley o'los reglamentos. 

C A P I T U L O VIL ' 

De las sanciones. 

Artículo 284. Sin perjuicio de las demás sanciones a que 
.hubiere lugar, la infracción de las- disposiciones sobre la 
pesca acarreará el decomiso de los productos e instrumentos 
y equipos empleados para cometerla y, si lo hubiere, de la. 
suspensión o cancelación del permiso. 

Cualquier elemento de pesca de uso prohibido será deco-
misado. salvo en las excepciones que se determinen por ra -
zones de orden económico o social. 

Artículo 235. También se decomisarán animales y produc-
tos de la pesca cuando se transporten sin documentación o 
.con documentación incorrecta y-en los demás casos que es-
tablezcan las normas legales para violaciones graves. 

T I T U L O I I 

DE LA ACUICULTURA Y DEL FOMENTO- DE 
LA PESCA 

Articulo 286. Para los efectos de este código, se entiende 
por acuicultura el cultivo de organismos hidrobiológicos, con 
técnicas apropiadas, en ambientes naturales o artificiales, y 
generalmente bajo control. 

Artículo 287. Para mejorar las condiciones económicas y 
sociales de los pescadores se fomentará la organización de 
cooperativas, empresas comunitarias y otras asociaciones se-
mejantes. 

Artículo 2-88. El Gobierno Nacional velará por la consoli-
dación financiera- y económica de las actividades pesqueras. 
Podrá establecer los incentivos previstos en este código-y 
específicamente los siguientes: -� - � 

a) Exención de los derechos de importación-para-. �� - �"'. 
� 1. .Embarcaciones, -artes,- redes, equipos-electrónicos y de 

navegación; envases y empaques'pára'la-explotación. " ' ' 
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2. Enseres de refrigeración destinados al transporte, con-
servacióir.y almacenamiento de los productos de la pesca, 

3. Maquinaria, equipos de- laboratorio y demás elementos 
necesarios para l'a investigación y la industria pesquera; 

b) Exención del pago de los derechos por servicios de 
ayuda a la navegación, faros, boyas y de muelle en todos los 
puertos del pais; 

c) La creación de escuelas de pesquería que tendrán a su 
cargo de métodos de pesca, navegación, preparación de mo-
tores y aparejos, conservación de productos y, en general, 
todo lo relacionado con el mejor conocimiento, explotación 
o industrialización de la pesca; 

d) Organizar la asistencia técnica que deberá ser prestada 
a la industria pesquera. 

PARTE IV 

DE I.A PROTECCION SANITARIA DE LA FLORA . 
Y DE LA FAUNA 

Artículo 289. Para garantizar la sanidad agropecuaria» se 
ejercerá estricto control sobre la- importancia, introducción, 
producción, transformación, transporte, almacenamiento, co-
mercialización, distribución y utilización de las especies ani-
males y vegetales y de sus productos y derivados para pro-
teger la fauna y la flora nacionales. � 

Artículo 290. La introducción o importación al pais. de es-
pecies animales o vegetales sólo podrá efectuarse previa 
autorización del Gobierno' Nacional. 

P a r a c o n c e d e r l a a u t o r i z a c i ó n se t e n d r á n e n c u e n t a e n t r e 
o t r o s , l o s s i g u i e n t e s f a c t o r e s : 

a) La protección de especies naturales; 
b) La necesidad para desarrollar o mc-jorar la producción 

agropecuaria, nacional; 
c) Las reacciones de las nuevas especies en el medio en 

que van a ser implantadas; 
d) Las reacciones del medio receptor y de las especies na-

tivas respecto de las que se pretende importar; 
e) La reacción a razas o biotipos potencialmente peligrosos. 
Artículo. 291. Requiere autorización especial la importa-

ción, producción, venta o expendio de híbridos o nuevas es-
pecies-logradas mediante el uso de recursos genéticos. 

Articulo 292. El Gobierno Nacional tomará las medidas 
sanitarias indispensables para, evitar la introducción o dise-
minación de-enfermedades animales o vegetales. 

Cualquier sistema de control biológico deberá ser autori-
zado con estudio técnico, previo. 

Articulo 293. La introducción o importación al país de ma-
terial animal o vegetal o de cualquier agente poten-
cialmente peligroso requiere al menos el cumplimiento de los 
siguientes requisitos"; 

a) Permiso legalmente expedido; � 
b) Certificado reciente de sanidad expedido en el país de 

origen y visado por el Cónsul de Colombia; 
� .c) Inspección- y examen por las autoridades sanitarias; 
" d) Certificación de autoridad nacional en que se acredite 
la sanidad o haberse cumplido el tratamiento o la observa-
ción reqaieridos; 

e) Los documentos que comprueben la- calidad y pureza, del 
material animal o vegetal destinado a reproducción en el 
país. 

Artículo 294. Para asegurar la sanidad agropecuaria en el 
país, créanse las zonas fronterizas de control sanitario, -que 
consisten en f ran jas de seguridad en las regiones fronterizas 
en extensión que se determinará según concepto técnico, 

Además de las que r i jan para el resto del país enúas men-
cionadlas zonas se podrán imponer regias especiales. 

Artículo 295. El Gobierno Nacional organizará sistemas de 
vigilancia, epidemiológica, para descubrir el peligro, preve-
nirlo y atacarlo.-

Artículo 296. Cuando amenace o se presente una plaga o 
enfermedad, la. administración podrá, atendiendo la grave-
dad de las circunstancias, declarar el estado de emergencia 
sanitaria para controlar la plaga o enfermedad. 

En dicho estado de emergencia o cuando sin él se hagan 
necesarias 'medidas especiales, la administración podrá to-
mar las siguientes: . 

a) Control de movilización; 
b) Observación controlada; 
c) Eliminación de productos infectados, y 
d) Las demás profilácticas necesarias para la extirpación 

de la plaga o enfermedad. 
Artículo 297. Las autoridades y los particulares en general 

colaborarán en las labores de control y vigilancia. 
Toda persona está obligada a dar aviso de la aparición de 

una enfermedad o plaga que afecte la flora o la fauna a la 
autoridad más cercana, que, además de informar sin tar-
danza a las sanitarias correspondientes, tornará las medidas 
de urgencia que impongan las circunstancias. 

Articulo 298. El Gobierno Nacional podrá ordenar la-eli-
minación de cualquier animal o vegetal afectado de enfer-
medad que amenace ía integridad de !a fauna o de la flora. 

Artículo 299. El Gobierno Nacional señalará los requisitos 
que deberán observarse respecto de especies anímales o ve-
getales y de sus productos y derivados para consumo interno 
o para exportación. 

Articulo 300. L.a importación, producción, comercialización, 
transporte, almacenamiento y aplicación de productos desti-
nados al uso animal o vegeta- serán controlados y requieren 
permiso. 

Artículo 301. El Gobierno establecerá los requisitos y las 
" condiciones pai-a el empleo de métodos de fertilización y 

modificaciones genéticas. 

PARTE v 

DE LOS RECURSOS DEL P A I S A J E Y DE SU PROTECCION 

Artículo 302. La comunidad tiene derecho a disfrutar de 
paisajes urbanos y rurales que contribuyan a su bienestar 
físico y espiritual. Se determinarán- los, que merezcan pro-
tección. 

Ártículo¿303. Para la- preservación, del paisaje corresponde 
a la administración: . * 

->.- -,a).-Determinar.las. zonas o lugares e n los cuales sé prohi-
birá; la-construcción'dé obras; 

b) Prohibir la tala o 1a. siembra o la alteración de la con-
figuración de lugares de paisaje que merezca protección; 

c) Fi jar limites de altura o determinar estilos para pre-
servar la uniformidad estética o histórica, y 

d) Tomar las demás medidas que correspondan por ley o 
reglamento. 

Artículo 304. En la realización de las obras, las personas 
o entidades urbanizadoras, públicas y privadas procurarán 
mantener la armonía con la estructura general del paisaje. 

PARTE VI 

� DE LOS MODOS DE MANEJO DE LOS RECURSOS 
N A TU RA LES R EN O V A B LES 

T I T U L O I 

DE LOS PODERES FOLIC1VOS 

C A P Í T U L O 1 

. De los funcionarios. 

Artículo 305. Corresponde a los funcionarios competentes 
velar por el cumplimiento de las disposiciones de este código 
y las demás légales sobre la materia, e impartir las órdenes 
necesarias para la vigilancia y defensa de los recursos natu-
rales renovables y del ambiente. 

Artículo 306. En incendio, inundación, contaminación u 
otro caso semejante, que amenace perjudicar los recursos na-
turales renovables o el ambiente se adoptarán las medidas 
indispensables para evitar, contener o reprimir el daño, que 
durarán lo que dure, el peligro. 

CAPITULO u ' - . 

De la colaboración de la fuerza pública, 

-Artículo 307. Los miembros de la Policía Nacional coope-
rarán permanentemente en las medidas destinadas a conte-
ner, prevenir o reprimir, cualquier atentado contra la defen-
sa, conservación, preservación y utilización de los recursos 
naturales renovables y del ambiente, y en coordinar las la-
bores de las diversas organizaciones existentes en 1a. comu-
nidad, encaminadas a dicha protección y defensa. 

T I T U L O I I 

DE LAS AREAS DE MANEJO ESPECIAL 

CAPITULO I 

Disposiciones generales. 

Artículo 303. Es área de manejo especial la que se delimita 
para administración, manejo y.' protección del ambiente y 
de los recursos naturales renovables. 

Articuló 309. La creación de las áreas de manejo especial 
deberá tener objetos determinados y fundarse en estudios 
ecológicos y económico-sociales. 

CAPITULO II 

De los distritos de-manejo integrado y de las 
áreas de recreación. 

Artículo 310. Teniendo en cuenta factores ambientales o 
socioeconómicos, podrán crearse distritos de manejo inte-
grado de recursos naturales renovables, para que constituyan 
modelos dé aprovechamiento racional. ' 

Dentro de esos distritos se permit irán actividades econó-
micas controladas, investigativas, educativas y recreativas. 

Artículo 311. Podrán crearse áreas de recreación urbanas 
y rurales principalmente destinadas a 1a recreación y a» las 
actividades deportivas. 

CAPITULO III 

De las cuencas hidrográficas. 

Sección I 

Definiciones y facultades de la. administración. 

Artículo .312. Entiéndese por cuenca u hoya hidrográfica 
el área, de aguas "superficiales o subterráneas, que vierten a 
una red hidrográfica natural con uno o varios cauces natu-
rales, de caudal continuo o intermitente, que confluyen en 
un curso mayor que, a su vez, puede desembocar en un río 
principal, en .un depósito natural de aguas,"en un pantano-o 
directamente en el mar. 

La" cuenca se delimita por la línea del divorció de las aguas. 
Artículo 313. Cuando los límites de las aguas subterráneas 

de jjna cuenca no coincidan con la línea divisoria de agu^s, 
sus limites serán extendidos subterráneamente, más allá de 
la línea superficial de divorcio hasta incluir los de los acuí-
feros subterráneos cuyas aguas confluyen hacia la cuenca 
deslindada por las agutts superficiales. 

Articulo 314. Corresponde a la Administración Pública: 
a) Velar por l'a protección de las cuencas - hidrográficas 

contra los elementos que las degraden o alteren y especial-
mente los que producen contaminación, sedimentación y sa-
linizacióñ de los cursos de aguas o de los suelos; 

h> Reducir-las pérdidas y derroche de aguas y asegurar 
su mejor aprovechamiento en el área; 

c) Prevenir la erosión y controlar y disminuir los daños 
causados'por ella; 

d) Coordinar y promover el aprovechamiento racional de 
los recursos naturales renovables de la cuenca en ordenación 
para beneficio de la .comunidad; 

e) Mantener o mejorar las condiciones ecológicas del agua, 
proteger los ecosistemas acuáticos y prevenir la eutrofica-
ción; 
� f) Dar concepto previo para obras-u operaciones de avena-

miento, drenaje y riego y promoverlas o cónsfcruirlas cuando 
falte la iniciativa privada; ' ' _ 

g) Autorizar modificaciones de cauces fluviales: 
h) .Señalar prioridades para el establecimiento de'proyec-

tos; y para, utilización de las aguas1 y realización dé planes 
de- ordenación y .manejo de-lás cuencas, de. acuerdo"-con fac-
tores ambiéntálés y socioeconómicos;-

i) Organizar el uso combinado de las aguas superficiales, 
subterráneas y meteóricas; 

j) Promover asociaciones que busquen la conservación de 
cuencas hidrográficas, y 

k) Tomar las demás medidas que correspondan por ley o 
reglamento. 

Artículo 315. Se requerirá autorización previa para t rans-
vasar aguas o hacer uso de servicios derivados de"ellas, como 
el suministro de hidroeiectricidad a otra cuenca. 

Sección II 

De las cuencas hidrográficas en ordenación. 

Artículo 316. Se entiende por ordenación de una. cuenca la 
planeación del uso coordinado del suelo, de* las aguas, de l a 
flora y la fauna, y por manejo de la cuenca, la ejecución de' 
obras y tratamientos. . ' . � . . 

Articulo 33 7. Para ia estructuración de un plan de orde-
nación y- manejo se deberá consultar a. los usuarios de los 
recursos de la cuenca y a. las entidades, públicas y privadas, 
que desarrollan actividades en la región. 

Artículo 318. La administración declarará en ordenación 
una cuenca cuando existan condiciones ecológicas, econó-
micas y sociales que asi lo requieran. 

Articulo 319. El plan de ordenación y manejo 'de una cuen-
ca en ordenación será de forzoso'cumplimiento por las en-
tidades públicas que realicen actividades en . l a zona, 

Artículo 320. A los particulares que no se avinieren a ade-
cuar sus explotaciones a las finalidades del plan se podrán, 
imponer las limitaciones dé dominio o las servidumbres nece-
sarias para alcanzar dichas finalidades, con arreglo a. este 
código y a las demás leyes vigentes. 

Artículo 321. En ¡as. cuencas hidrográficas sometidas a 
planes de ordenación y manejo, la construcción y operación 
de obras" de infraestructura, y, en general, la utilización di-
recta. o indirecta de los recursos naturales, estarán sujetas a 
los planes respectivos. 

. Sección III 

De la financiación de planes de ordenación. 

Artículo 322. Los propietarios de predios, sean personas 
naturales o jurídicas, públicas o privadas, que se beneficien 
directa o indirectamente con obras o t rabajos de ordenación 
de -una cuenca hidrográfica, están obligados á. pagar tasa 
proporcional al beneficio recibido, de acuerdo.con lo dispues-
to por las leyes. 

Sección IV � -

De la cooperación de los usuarios. 

Artículo 323. Los organismos públicos y privados.encarga-
dos. de la administración de embalses, centrales hidroeléctri-
cas, acueductos y distritos de riego y los usuarios, estarán 
obligados a dar la información, oral v escrita de que dispon-
gan y, 'en general, a facilitar la ejecución de los planes de 
ordenación y manejo. ' ' . � 

CAPITULO i v 1 

, De los distritos de conservación cíe suelos.. 

Articulo 324. Entiéndese por distrito de conservación de 
suelos el área que se delimite para someterla a manejo espe-
cial orientado a la recuperación de súelos alterados-o-degra-
dados o la. prevención de- fenómenos que c-áuserí alteración 
j degradación en áreas especialmente vulnerables por sus 
condiciones físicas o climáticas o por la clase de utilidad 
que en ellas se desarrolla. 

Artículo 325. La administración pública ejercerá las si-
guientes funciones: 

a) Crear, administrar y reglamentar los distritos-de con-
servación de los suelos; 

b) Elaborar los planes de rehabilitación y manejo de esos 
distritos y velar por su correcta ejecución; 

c) Coordinar la. ejecución de los planes de asistencia téc-
nica y crédito en dichos distritos; 

d) Intervenir en las actividades que se realicen dentro del 
distrito, especialmente las de aprovechamiento de recursos 
naturales y la construcción de obras para evitar que contra-
llen lo.s fines para ios cuales se creó el distrito; 

e) Tomar las demás medidas que le asignen la ley o ios 
reglamentos. 

Artículo 326. Los propietarios de terrenos ubicados en u n . 
distrito de conservación de suelos están obligados a aplicar 
las medidas y a ejecutar y mantener las obras previstas en . 
los planes cíe rehabilitación, y manejo. 

C A P I T U L O v 

Del sistema ele parcjues-nacionales. 

Sección I 

Integración y objetivos. 

Artículo 327. Se denomina sistema de parques'nacionaies el 
conjunto de áreas con valores excepcionales pa ra el pat r i -
monio nacional que, en beneficio de los habitantes de la na -
ción y debido a sus características naturales, culturales o 
históricas, se reserva y declara comprendida en cualquiera 
de las categorías que adelante se enumeran:-

Artículo 328. Las finalidades principales del sistema de 
parques nacionales son: 

a).Conservar con valores sobresalientes;de fauna, y flora y 
paisajes o reliquias históricas, culturales o arqueológicas, 
para darles un régimen especial de manejó" fundado en una 
planeación integra) con principios ecojó'gicps, para que per- , 
manezcan sin deterioro;. '�'�-'.. 

b) La de perpetuar en estado natural muestras de comu-
nidades bióticas, regiones íisiógráfícas." uniüadés biogeográ-
ficas, recursos-genéticos y especies silvestres.'ámenazaüas'de 
.extinción, y para : � ".' 

1. .Proveer, .puntos de referencia am'.bientaíes'-pára'investi-
gacionés científicas, estudios . generales'-y 'educación.' am-
-bi'ental; . " T 
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2. Man tene r la diversidad biológica; 
3. Asegurar la estabi l idad ecológica, y 
c> La de proteger ejernplares de fenómenos na tura les , cul-

turales, históricos y otros de interés in ternacional , para 
contr ibuir a la preservación del pa t r imonio común de la 
human idad . 

Artículo 329. El s is tema de parques nacionales t endrá los 
siguientes tipos de á reas : . 

a) Pa rque Nacional : Area de extensión que permi ta su 
autorregulación ecológica y ciiyos ecosistemas en general no 
h a n sido a l terados sus tanc ia lmente por la explotación u 
ocupación h u m a n a , y donde las especies vegetales de an i -
males, complejos geómoríoiógicos y mani fes tac iones his tó-
ricas o cul tura les t iene valor científico, educativo, estético y 
recreat ivo nac ional y parq su perpetuación se somete a un 
régimen adecuado dg mane jo : 

b) Reserva n a t u r a l : Área en la cual existen condiciones 
primit ivas de flora, f a u n a y gea, y está des t inada a ¡a .con-
servación, investigación y es.tudio de sus riquezas na tu ra les ; 

' c) Area n a t u r a l ún ica : Área que, por poseer condiciones 
especiales de f iera o gea es escenario n a t u r a l r a ro ; 

d) San tua r io de f lo ra : Área dedicada a preservar especies 
o comunidades vegetales pa ra conservar recursos genéticos 
de la f lora nacional ; 

e.) S a n t u a r i o de f a u n a : Area dedicada a preservar especies 
o comunidades de an imales silvestres, p a r a conservar recur-
sos genéticos de la f a u n a nacional ; 

f.) Vía Pa rque : F a j a de te r reno con car re te ra , que posee 
bellezas panorámicas s ingulares o valores n a t u r a l e s o cul tu-
rales, conservada, pa r a f ines de educación y esparcimiento. 

Articulo 330. De acuerdo con las condiciones de cada área 
del s is tema de parques nacionales de los ordinales a) a e) 
del art iculo precedente , se d e t e r m i n a r á n zonas amqr t iguado-
ras en la perifer ia pa ra que a t enúen las per turbaciones que 
pueda causar la acción h u m a n a . 

En esas zonas se podrán imponer restricciones y l imi ta -
ciones al dominio. 

Sección II 

De adminis t rac ión y del uso. -

Articulo 331. Las act ividades permi t idas en el s is tema de 
parqués nacionales son las siguientes:, 
' ' a ) ' É n los "parques nacionales, las de conservación, de re-

cuperación y control,' investigación, educación, recreación y 
de cült 'urá; 

b) En las reservas na tu ra l e s las de conservación, invest i -
gación y educación; 

c) En las á reas na tu ra les únicas las de conservación, in-
vestigación y. educación; __ 

d) En los san tuar ios de f lora y f auna , las de conservación, 
de recuperación y control, dé investigación y educac ión , ,y 

e ) ' É n ' l á ¿ vias parqués, lás de conservación, educación, 
cul tura y recreación. 

Artículo332.. Las actividades, permi t idas en las á reas de 
s is temas dé "parques nacionales deberán realizarse desacuer -
do con las siguientes def iniciones: 

a) De conservación: Son las act ividades que contr ibuyen 
al man ten imien to en su esta'd.o propio los recursos na tu ra l e s 
renovables y 'al de las bellezas panorámicas y f o m e n t a n el 
equilibrio biológico dé los ecosistemas; 

b) De invest igación: Son lás act ividades que conducen al 
conocimiento dé 'ecosistemas. y de aspectos 'arqueológicos y 

' cu l túra les , pá r á aplicarlo ai'manejo'y- uso de los valores n a -
tura les é tijstórtcos dél pais; 

c) De educación: Son las act ividades permi t idas P.ara en -
señar lo relativo ál mane jo , utilización y conservación de 
valores exis tentes y las dir igidas a promover ei conocimiento 
de las' ritjüezas "natulales e his tóricas del país y dé la nece-
sidad de pqnservarlas; . 

d) De recreación: Son l'as act ividades de esparc imiento 
permi t idas a l.qs v is i tantes de á reas d.el s i s tema de parqués 
nacionales; 

ei D e . c u l t u r a : Son las act ividades tendientes a promover 
el conocimiento de valores p rcp ios .de uña región, y 

f ) De recuperación y control : Son las actividades, estudios 
e investigaciones, -gara ja res taurac ión to ta l o parcial de un 
ecosistema o p a r a acumulación de elemento'^ o ma te r i a s que 
lo condicionan. 

Artículo 333. Las á reas que in tegran el s is tema de pa rqües 
nacionales "sólo podrán ser denominadas según 1$, nomenc la -
t u r a que corresponda a su categoría den t ro del s is tema. 

Sección III 

De las facul tades de la adminis t rac ión . 

Artículo 334. Corresponde a la adminis t rac ión reservar y 
a l indar las á reas dél s is tema de parques nacionales aunque 
h a y a n sido p rev iamente reservadas pa ra otros fines. 

También compete a la adminis t rac ión ejercer las func iones 
de protección, conservación, desarrollo y reg lamentac ión del 
sistema. 

Artículo 335. Cuando sea. necésarió incorporar t i e r ras o 
me jo ras de .propiedad p r ivada en él s is tema de parques n a -
cionales se podrá decretar sú 'expropiación conforme a la ley. 

Sección IV 

" Prohibiciones. 

Articulo 336. E n las . á reas que in teg ran el s is tema de p a r -
ques nacionales se prohibe: 

a) La introducción y t r a n s p l a n t e de especies an imales o 
vegetales exóticas; 

. b) El ver t imiento, introducción, distr ibución, uso o a b a n -
dqno de sus tanc ias tóxicas o con t aminan t e s que puedan peí;-

- tu rba l - los eirasistem'as o pausar daños en ellos; ' . 
c) L a utilización de cualquier producto químico de efectos 

residuales y de 'explos ivos , salvo cuando lós-úl t imos deban 
emplearse en ojsra autqriza'da; . ' � -

cU Las demás establecidas por la ley o el reg lamento . 

- T I T U L O I I I 

DE LAS ORGANIZACIONES DE U S U A R I O S Y 
ASOCIACIONES DE DEFENSA AMBIENTAL 

Artículo 331. Se promoverá ta organización y func iona -
miento de asociaciones de usuarios de los recursos na tu ra l e s 
renovables y p a r a la 'defensa ambienta l . 

Las asociaciones de defensa ambien ta l inclui rán a los 
usuarios de recursos na tu ra l e s y a los habi tá i i tés del área 
que no sean usuarios. 

Las asociaciones a que se ref iere el presente art ículo po-
d rán obtener reconocimiento de su personería jurídica, de 
acuerdo con la ley. 

Artículo 338. P o d r á n organizarse empresas comuni t a r i a s 
por personas de escasos médios económicos, p a r a utilización 
de los recursos na tu ra l e s renovables y el ejercicio de las 
act ividades reguladas por este C'odigo. 

. . . C A P I T U L O I 

De las sanciones. 

Articulo 339. La violación de las n o r m a s que regulan el 
m a n e j o y uso de los recursos na tu ra l e s renovables "liará in-
curr i r al i n f r ac to r en las sanciones previstas en esté Código 
y, en lo no especialmente previsto, en las que impongan las 
leyes y reg lamentos vigentes sobre lá ma te r i a . 

C A P I T U L O II 

De la vigencia de este Código. 

Artículo 340. El presente Código rige a pa r t i r de la fecha, 
de su expedición. 

Comuniqúese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E., a 18 ele diciembre de 1974. 

ALFONSO LOÉEZ MICHELSEN 

El Minis t ro de Relaciones Exteriores, Indalecio Liévano 
Aguirrel El Minis t ro de Hacienda y Crédito Público, Rodrigo 
Botero Montosa. Él Minis t ro de Defensa Nacional , Genera l 
Atiraliam Varón Valencia. Él Minis t rp de Agricul tura , Rafael 
Pardo Buelvas. El Minis t ro de Salud Pública, Haroldo Calvo 
Núñez. El Minis t ro de Desarrol lo Económico, Jorge Ramírez 
Ocampo. El Minis t ro de Minas y Energía , Eduardo del Hierro 
Santacras!. É l 'Min i s t i ' 0 de Educación � Nacional , taernando 
Durán Dussán. El Minis t rp de Comunicaciones, Jaime Gar-
cía Parra. El Minis t ro dé Obras Públicas, Humberto Salcedo 
Coliantc. 

ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS 

' M B M W » ^ 

R c s i i l n r i m i ü s 

Instituto de Desarrollo de los Recursos 

Naturales Renovables-Inderena 

RESOLUCION NUIVIERQ 0980 DE 19.74 
' ' (agosto 2) 

Pjjr la cual asume el INDERENA la función de otorgar per-
misos para la explotación de materiales-de arrasire dentro 
de. !ps Departamentos comprendidas dentro de lá jurisdicción 

dé 1» Gerencia Regional Oriental. 

EJ - G e r e n t e Genera l del .ÍNDÉR.ENA, en ejercicio de sus 
fácú l tádes légales y e s t a tu t a r i a s y en especial de las que le 
confiere el Acuerdo n ú m e r o 44 de 1971 dé la' J u n t a Diréctiva 
del Ins t i tu to , y 

. CONSIDERANDO-. ' 

Que el Gobierno Nacional pof Decreto-lev número 2703 de 
1959 delegó en los Gobernadores de los Depa r t amen tos la 
f acu l t ad dé conceder permisos pai-á extráér" piédra, a rena , 
casca jo y otros, de los lechos de los ríos y aguas de uso pú-
blico; - * 

Que con poster ior idad f u e expedido el Decreto-ley 2420, de 
1968' por el cual se adscribe esa competencia al Ins t i tu to de 
Desarrol ló de ios Recúrsos Nátuitalps Renovables — I N S E R E -
NA— y qué 'e l Deci'gtp ejecútiyo n u m e r o 842 de Í969-facultó 
a f i n s t i t u to pa ra asumir-'el conocimiento dé gstos iiégociós .a 
medida que sus disponibil idades presupuésta les y operat ivas 
se Lo pe rmi t an ; ' 

Qué la 4uíl|-á Directiva del INDERÉIfA",' por Acuerdó mir 
íner-íf 44. expedida "el 20 dé octubre* dé lj}7l', f acu l t a al Qé-
ren te Qerierai pá ra asumir competencia én éso.S"negocios, en 
aquéllos lugares dél país pn donde lo. consideré conveniente 
y el Ins t i tu to esté en capacidad de hacprló y Rafa .des ignar 
los funcionar ios que podrán o torgar ios respectivos*permisos, 

' RESUELVE-. 

Artículo. 1° A par t i r dé ia fecha, el INDERENA asume la 
función de' conceder ' permisos pa ra ex t raer -m'átériáléS de 
a r r a s t r é de los . lechos de las corr ientes y depósitos dé agua 
de uso público comprendidos e n ' l a ' jur isdicción dé la Regio-
nal Órieiital , por in te rmedió de esa -misma- Regional. . 

Artículo 2? La Gerenc ia Regional .Oriental' d e l ' In s t i tu to 
dil igenciará el t raspa 'so de lós expedientes ,ya t rami tados , en 
las Gobernaciones respectivas. Los expedientes que es tán en 
t rami tac ión , los recibirá a medida qué los señores g o b e r n a -
dores los vayan enviando ál INDERENA. 

Articulo 3? La Gerencia Regional Or ienta l del Ins t i tu to al 
recibir los expedientes, ver i f icará el cumpl imiento por pa r t e 
de lós pérmisióii&rios, de las obligaciones impúés tas po r ' la 
respectiva providencia, e ' i n i c i a r á un estudio sobre la- f o r m a 
como se es tán l levando a cabo las explotaciones en las co-
r r ien tes y depósitos de' agua de liso público-eri los D e p a r t a -
mentos de sú jurisdicción, con la f ina l idad dé aSurnir g ra -
dua lmen te la reglamentación- dé- aquéllos que lo requieran 
pa ra obtener u n a adecuada extracción ,cle los -materiales de 
arrastré." '�' . ' .' ' 

Artículo 4? En la t rami tac ión de los permisos para la .ex-
t racc ión-de los mater ia les de a r r a s t r e se seguirá el procedió 
miento establécidó e n ' el Decreto ' n ú m e r o 1Ó32 de 1941 y 
serán otorgados por el Géren te de l a ' R e g i o n a l Oriental , ó 
por el J e fé del P rog rama o por los Je fes Seccionales cuando 
asi lo 'd isponga el Geren te Regional". " " ! 

Artículo 5? P a r a los f ines-previs tos en el p a r á g r a f o del 
ar t ículo 6? del Decretó 842 de 1969, que aprobó los es ta tu tos 
del INDERENA, copia au ten t icada de esta Resolución" se 
env ia rá a los respectivos Gobernadores de los D e p a r t a m e n t o s 
comprendidos den t ro de la jurisdicción dé la Regional Or ien-
ta!. 

Artículo 6? Derógase la Resolución número 814 de noviem-
bre 9 de 1971, por medio de la cual el INDERENA asumió 
parc ia lmente la función de conceder permisos pa ra ex t r ae r 
mater ia les de a r r a s t r e en los lechos de los ríos en jur isdic-
ción de algunos municipios adscri tos a- la Regional p r i e n t a l . 

Articulo '7?' La presenté Resolución rige a pa r t i r de su 
fecha de expedición y s e publ icará en el Diario Oficial. 

Publíquese, comuniqúese y cúmplase. 
D a d a ' e n Bogotá,' D. É.', a 2 de agosto de 1974. 

Julio Carrizosa Umaña, Geren te Genera l . 

H e r n a n d o Valencia Villa, Secretar io Genera l . 

INDERENA. División Legal de Aguas. F i rma ilegible, Je fe . 
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RESOLUCION NUMERO 0445 DE 1974 
(marzo .29) 

por la cual se autoriza al Jefe Seccional del Toiirna Regional 
Central, para otorgar permisos provisionales individuales 
extracción ele materiales de arrastre de los lechos de lás 
corrientes y depósitos de aguas de uso público en ese I)e7 

partámento. 

El Qér.ehte Genera l del INDERENA, en ejercicio de sus 
facu l tades legales, v 

CONSIDERANDO -. 

Que el acuerdo número 44 de 1971 autorizó a} Geren te 
Genera l pa ra ' r eg l amen ta r los permisos de extracción d e ' m a -
teriales de a r r a s t r e ; �' ' : 

Que en desarrollo de esta n o r m a la. _Géréncia General ex-
pidió la Resólución h ú m e r o 071 de ' 1972,. por medio de ' l á , 
cual se autoriza "a" la Regional Cent ra l "para iniciar" un es tu -
dio sobré la fo rma como se es tán l l evando 'a c 'ábó'ias explo-
taciones con la f ina l idad ' de 'asühlir 'g radualmente Ta reg la -
mentaé ión ' de áquél las ' que- io ' regúiérét i y* :obtéh'er : ú n a 
adecuada extracción dé los mater ia les 'de 'arrást-re: ; 

Qué por Resólución numeró 883 dé 1972 ei ; Geren te G p n e f a l 
delegó eri lós Gérerites 'R'égiórialés' él o torgamiento dé pér -
misós p a r a la explotación -'de 'Tos 'iftatetf a f ó r d e ' arrastré' 
los lechos de lasr corriejites y depósitos na tu rá i é s d 'e . las 'aguas 
de usó público, autorizándolos ' á "sil vez,"para"establecer "esta 
ccmpeténcia en lós 'J 'éfés Sécci'óhálés; ' ^ ' 

Que por Resolución número 134 de abví], 13 de. 1973. 'ej 
G e r e n t e RegHóñarceñ'tr 'ái 'déí Indé réná , autorizó ,á los Üefes 
Secpiónales pa ra tramitar'y ótórgai ' lós'pértiii'sos'cie. ex))íiVi&-¡ 
oión de maté.riáles" dé arrastre-en"el"ter ' r i tór i 'o de s u ' j ü r i s -
dicción; ' ' ' ' — �� :-

Que es necesario ést'ab'lécer un régimen especial pa ra la 
adminis t rac ión "dé aquéllos séctpi'es dé - l a s .corrientes ' ¿ ' d e -
pósitos na tu ra l e s de á g u á s ' d é uso público qué -presenten con-
diciones específicas" dé éxplótación, '�" r "'" " ' 

RESUELVE:" 

Artíciilo En la t rami tac ión de las solicitudes pana ex-
plotación de mater ia les de a r r a s t r é ,en los cauces ..de' las co-
r.rientes dp uso público que sé encuen t r an ."dentro "de la j u -
risdjcción de la Seccional del T-olima, se ap l icarán l a s 'no rmas . 
establecidas por el Decreto número 1032.dé Í94Í, exceptó 
cuando se t r a t e de permisos provisionales individuales. " 

Artículo 2? Autorízase al J e fe Seccional, del. Toi ima p a r a 
expedir permisos próvisionaJes individuales, p a r a la' ex t rac -
tjóii de mater ia les de a r r a s t r e én aquellos sectores de "las. 
corr ientes y depósitos na tu ra l e s de usó público que p resen ten 
las siguientes condiciones: . . . 

a) Que el sector pérni i ta explotaciones periódicas; ; 

b) Qué en el sect.ór "existan"materiales sedimentar ios ; 
c) Que el número de explotaciones existentes 'er i el Sector 

sea ta l que se dif iculte ubicarlos individ'uáimérité dentro ' cíeí 
mismo; "' - -.. , 

d) Que el sector presente acumulac iones .de materiales, los 
cuales deben ser extraídos para, p r c t é g e r ' o b r a s de arte? t a -
ludes na tu ra l e s de los cauces, � predios ' r ibereños y ' d.einís 
obras civiles; ' ' ' " " ' ' ' '' ' * '*"" 

e.) Que la explotación se realice, ún icamen te con h e r r a -
mien tas de mano. - ' " ' " � 

Pa rág ra fo . Para' comprobar la existencia de las condiciones 
establecidas, en- el ar t ícelo anter ior , el J e f e ' Seepíoriai'^ déi 
Tolirriá d'esigñárá a un ' func ionar io dgj Proyecto 'p íe ' íng-g-
nieria y Aprovechamien to ' . de ' Aguas,'.''él cüái" real izará 'ibá 
estudios correspon'diéhtss. � -

Artículo. 3? Los permisps individuales pr.oyisionales p a r a 
la extracción de mater ia les de "arrastré," 'serán Vaiidps úiii'ca-
mente, én los sectorés : 'préviam'érit 'é'"establepdo.s, "xde cpnfpr-, 
midacl con el ar t ículo an ter ior y t e n d r á n una* vigencia má>í'i-, 
ma de seis (6) meses, prprrpgables a juicio de la J e f a t u r a 
�Seccional. 

Articulo En paso de que el t i tu lar de un permiso pro-
visionáí individual para ,ía extrapción 'de rñatér ia íés 'dé a r r a s -
tre realice la explotación sin ceñirse a las instr i jcciónes 
técnicas ^i'mpártidas 'por' los fuñc ícna r i c s del ProyecVp ' d p 

. Ingen ié r ía"y Ap'rbvéchamientp "de"^guas, la J e f a t u r a Spp'-= 
cióiíal'-de'l Tol ima revocara ele i n m é d i a t o ' t a l pe'rmis.q,"§in 
per juicio de las demás sanciones legales a que haya lugar.*''1 ' 

Artículo 5° P a r á ía obtención de permisos' próvísiph'ale? 
individuales pa ra el aprovechamiento de ma té r i a | é s ' de a r r a s -
tre," .ei interés'á'do deberá' ' préseritár l'á^ sólicitud � por resci:itp, 
sumin i s t r ando u n a fo to y además, les ' s iguientes ' 'dá tos : ' 


